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SI:-iOPSIS 

Estomatología Forcnse puede ddillllSl: como la disciplina que apllca los WIlOC1IlllCllto" 

estomatológICos para establecer la lckntIdad de los SllJdOS que han perdIdo su 

Individualidad por las circunstancias de su muerte. 

La identificación estomatológica se basa en el hecho de que no hay dos cavidades 

bucales iguales y, por tanto, dos individuos Iguales; las partlculandadcs de los 

órganos dentales y tejidos blandos (rugas palatinas y labIos), ofrecen el elemento 

clave para diferenciar a un sujeto de los demás. 

El cirujano dentista de practica general debe poseer conocimientos báSICOS de esta 

materia para intervenir con la aportación de datos clínicos, en la idcnti ficación de 

sus pacientes, e incluso puede [ungir como perito en casos especiales para la 

aplicación de la justicia. 

Las apltcaciones de la estomatología forense como un método de identificaclón son: 

Desastres en masa, incendio, accidentes aéreos, marítimos o ferroviarios, restos 

óseos, cadáveres en avanzado estado de putrefacción, politraumatizados y/o 

fragmentados. 

En este estudio por medio de una estadística mostramos la utilidad y eficacia de la 

Odontología como medio de identificación y exhortamos a la comumdad 

Odontológica a darle la importancia requerida a esta área y participar actIVamente 

teniendo registros dentales adecuados. 



La Mt:dlcin<l FOlensc a tenido una notable evolución ,\ ttav0~ de la hlstoW\ Se 

reconoce como pnmcr experto Médico Forense a lmhotep, qui¡';!1 VIViÓ en Egipto 

aproximadamente 3000 años A.C., Fue la m,ús alta alltondad Jlldlcíal del rey Zoser 

En 1537 el emperador Carlos V promulgó el código Carolino, que estableCió qu~ el 

experto médico debía auxiliar a los jueces en casoS de homicidios, hendas, 

envenenamiento, ahorcadura, sumcrclón, mfantiCldio, aborto y olros IlpOS de 

lesiones. 

En 1575 el francés Ambrosio Paré dedicó lino de sus volúmenes a la metodología 

para preparar informes médico legales. 

Paulo Zacchia publicó la obra "QuestIones Médlcolegales" entre 1621 y 1635. 

El siglo XVIII se caracterizó por el desarrollo de las pnmeras cátedras umversitanas 

de Medicina Forense. Este hecho tuvo lugar en Alemania. 

En México la cátedra de Medicina Legal se creó en 1833. En 1877 se publicó el 

"Compendio de Medicina Legal Mexicana", esta obra fue texto de la facultad de 

Medicina durante varios años. 

Por su parte la Odontología como rama de la Medicina ha temdo su propia evolucIón 

en el ámbtto legal y forense. 

En un micio la función básica de la Estomatología forense era auxlhar a la justicia 

como medio de identificación, el primer caso registrado fue en la Roma imperial por 

el año 49 D.e.; Agnpina esposa del emperador ClaudlO 1, mandó matar a Loda su 

supuesta rival por su belleza y gran fortuna Al querer cerClOrarse de que la 



labios pal a .¡PI ¡';Clal ,llgUIH)S detallcs dt..' sus ,llcntes y Cllcoll1ro que, C\ IdcntclI1L'lltc:, s,,' 

(¡ataba dc dla 

Paul Rev¡;rc p¡actlCÓ la Odontología de l76R a 1778, Rt.:vere fue el pnmcr dcntlsta 

que, según consta reali¡;ó una identificación dl.;ntal, por lo que Luntz y Luntz se 

refieren a 01 C0l110 el precursor dI.; la Odontología Forense. 

En los miclOs de 1775 Revc:rc construyó un puente dental con alambre de plata para 

el Dr Joseph Warrcn, quien fue uno de los dmgcntes colo111ales responsables de 

desencadenar la guerra de independencia de Norteamérica, munó por una bala que le 

perforó el cráneo en la batalla de Bunker Hill y lo enterraron los bntá111cos, 10 mcses 

más tarde Paul Revere y los hermanos de Warrcn buscaron el cuerpo para 

recuperarlo, pero su tumba carecía de referencla alguna, por lo que Revcre tuvo que 

identtficarlo por los restos del puente dental que había constrUldo. 

En 1872 la investigación forense adquiere interés mundial y los investigadores 

acuden a diversos lugares a efectuar sus investigaciones, el Dr, Roustell1 en ese año 

se traslada a África a buscar los restos del príncipe Luis Napoleón, el cual había sido 

muerto por miembros de la tribu Zulú. 

La identIficación se llevó a cabo por las cuatro incrustaciones de oro que él le había 

colocado 

En 1885 las leyes austriacas aceptan a la Odontología como auxiliar de la Medicina 

Forense, lo mIsmo que las leyes inglesas en 1886, desencadenando en aquel entonces 

polémIcas a favor y en cOntra. 

En 1897 el Dr. Osear Amoedo profesor de la escuela dental de Paris, presentó un 

trabajo titulado "Función de los dentistas en la identificacIón de las víctimas de la 

2 



cabstrok dd b,I/',1I lh.'1.\ cand,ld, París" 1.,.'11 d congrl.,.'so nl~'dlcO llltl.,.'nI.lclona1 de 

Moscú. En \.:sil..: ba¡.ar. las mujcrcs acaudaladas dc [>,¡rís lCtlllÍan lIl1lero a!lllalmclIlc 

P,1J<\ cJ(:cl11ar ployectos a 1:\VOl de los pobles. !'>Icndo destruido c1l!lllllleblc por un 

lI1ccndlO y penlIcron la vida 12ó personas 

Los cadávclcS lueron trasladados ni palacIO de la mdustria para su identificación 

vIsual, la cual Cue muy dificil debido a que muchos cstaban mutilados y tenían 

grandes qucm.:ldur.:ls. La idcntlticación se realizó Con base tanto en trozos de ropa 

COmo en objetos personales, y sólo quedaron 30 cadáveres sin identificar. El cónsul 

de Paraguay, Alberto Haus, sugirió que se efectuara un pcntaJe odontolegal, gracIas 

al cual los estomatólogos reconocieron a muchos de sus pacientes entre las víctUl1as. 

El DI. Amoedo registró los procedimientos y las observaciones de los dentistas y 

concluyó que era necesario establecer un sistema internacional de trazo umfonne de 

diagramas de la dentiCIón y de una sola nomenclatura. 

En 1920 en Uruguay, la federación Odontológica latinoamericana recomienda a 

todos los países de latinoaménca anexar a los documentos propios de identificacIón, 

la ficha dental. 

El Dr. Amadeo López de León en Guatemala, publica su trabajo "Odontología 

criminal" implantando las bases de la rugoscopia en 1924. 

En México el Dr. Roberto Alvarez Boettiger en 1933, presenta ante el congreso 

Odontológico nacional el "Proyecto de una ficha signaléctica odontoestomatológlca 

militar". En el año de 1936 presentó un trabajo en la revista estomatológica de Cuba, 

llamado, "La Importancia de la ficha odontológica para la identificación". 

3 



F! ciru.FIn~) dl:1l11sta !cglst,l de la I {ab.ma (·lIb.l , ,1nrgL' A de (',lslroVl'!dl', l'Il'd U1I 

slstelll.l de idcntilicación a tr.lVl:S dt: su ¡¡ch.l I.knta! n Idcntol'stomatog!:lma y 

modifica la rugoscopm en 1936 

En J 971 en M0xleo. en la procuraduría de justicIa del D. F , se COI11ICl1/.a a dcsarrol!,u 

técnicas de Identificación en varios cuerpos teniendo resultados satisfactonos. 

Mediante la creación del departamento de Odontología en 1974 en el servicio médiCO 

forense del O F. se abre un nuevo horizonk para Id. aplicación efectiva y científica de 

la Estomatología Forense cn MéXICO. 

En 1990 se Instituye en la Universidad Autónoma de Querétaro la espeCializaCión de 

Odontología Forense. 

4 



('AI'ITlIL(l D()S 

2 I DEFINICiÓN DE ESTOMATOi,Ol¡ÍA UX;Al, 

Al relaciOnar la Odontologia con el \)(:["(:cl1o slllge una nuev,] úrea de sahe!, la 

Odontología legal, a la qu<.: se ddlllC como el CS1Ulho dv 1<1 Odontología en sus 

relacIones con el Derecho. 

El obJetivo de su estudio es dar a conocer a los respectIvos proreslOnales el marco 

jurídIco al que han de ajustarse en todas sus actividades, es decir, que el odontólogo 

sepa cual es la norma que señala lo que debe hacer en cada casO y 10 que dicha 

nOrma le exige 

La Estomatología legal sólo es aplicada en lIldlViduos vivos; yen ella se rcallza el 

correcto examen, manejo, valoración y presentación de las pruebas bucodcntalcs en 

interés y aplicación de la, justicia. Además, esta ciencia colabora con la 

cnminalística en la Investigación y comprobación de ciertos delItos mediante la 

Identificación del culpable y la aportación de datos valiosos para el JuicIo También 

constttuye un auxiliar de el Derecho al aportar conOCimientos muy valiosos para: 

Lesiones ocasionadas por el aparato estomatognático o lesiones aplicadas al 

mismo. 

Aclarar problemas legales relacionados con la profesión estomatológIca. 

Para poder tener una Imagen de 10 que es la Estomatología Legal, debemos partir del 

conocimiento de la Medicina legal, la cual se puede definir corDa una dIsciplina que 

aplica los conOCImIentos científicos, de índole fundamentalmente médica para la 

resolución de problemas biológicos humanos que están en relación con el derecho 

Estudia los efectos de hechos que pueden ser delictivos o no para aportar al 

5 
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~ncarg,ldo th: Illlp.llt\l JU:-;tlCI,t l~iS pnlcbas pcnC'l~lks de" C.\ractl.'l 1l1l:dIC() lcg:\l, 

22 LES[ONES 

Lesión puede dcrmlrse de acuerdo al código penal vigente para el Distrito Federal en 

su artículo 288 como: " Bajo el nombre de lesión, se comprenden no solamente las 

hendas, cscoríaclOnes, contusiones, fracturas, dislocaclODcs, quemaduras, si no toda 

alteración en la salud y cualqUlcr otro daño que deje huella material en el cuerpo 

humano, si esos efectos son producidos por una causa externa". Desde el punto de 

vista rncdlcolcgal, las lcSlOllCS se clasifican de acuerdo con la fuerza exterior o 

energía (mccámca, tém11ca, eléctrica y química) que las produce y el tlCmpo que 

tardan en sanar. 

Artículo 289: Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido 

y tarde en sanar menos de 15 días, se le impondrán de tres a ocho meses de prisión, o 

de 30 a 50 días multa, o ambas sanciones a juicio del juez. Si tardare en sanar más de 

15 días, se le impondrán de cuatro meses a dos años de prisión y de 60 a 270 días 

multa 

En estos casos, el delito se perseguirá por querella. 

Artículo 290: Se impondrá de dos a ClDCO años de prisión y multa de 100 a 300 pesos 

al que infiera una lesión que deje al ofendIdo cicatriz en la cara, perpetuamente 

notable 

Artículo 291: Se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de 300 a 500 

pesos, al que infiera una lesión que perturbe para siempre la vista, o disminuya la 

facultad de oír, entorpezca o debilIte permanentemente una mano, un pie, un brazo, 

6 



111l'l1tah:s 

Al1.íClllo 292: Se IInpond¡(\ de C\I\CO a ocho .\ños de pnslón al que 1l1ficra una !cslón 

de la que resulte 1I!1:J cnG..:nncdad segura o probablemente lIlctlrdb\c, la tlluttllZ<1CtÓn 

completa o la pérdida de un oJo, un braLo, una mano, una pierna o de un pie, o de 

cualqlllcr otro órgallo, cuando quede perjudicada pum SlCmpll.::, cualqulCr función 

orgánica o cuando el ofendido quc:de sOldo, IInpolentc o con una ot.>fonnidad 

1I1corrcgiblc 

Se Impondrá de seis a diez años de prisión al que lI1fiera una lesión a consecuencia 

de la cual resulte incapacidad pennanente para trabajar, enajenación mental, la 

pérdida de la vista o del habla o de las funciones sexuales. 

Artículo 293: Al que Infiera lesiones que pongan en peligro la vida, se le Impondrá 

de tres a seis años de prisión, sin perjuicIO de las sanCIOnes que le correspondan 

confonne a los artículos antenores. 

Para clasificar las lesiones desde el punto de vista medico legal según la fuerza que 

las produce pueden ser: 

La energía mecánica se nge por la fÓl111ula de la energía cmética: El factor velocidad 

es el más importante en la producción de lesiones producidas por energía mecánica. 

El ejemplo clásico es el efecto de un proyectil, en una ocasIón lanzado con la mano y 

en otra disparado por el arma respectiva; en esta última el daño es mayor debido a la 

velocidad que le impnme los gases de la deflagación de la pólvora. 

En sus efectos generales, la energía ténnica dafia centros VItales del sistema nervioso 

central, y en sus efectos locales lesiona vasos sanguíneos y tegumentos. 

7 



! a cncrgla c10clnca llelle CO!ll() (arlO[ dclt.:!!1lln.l!ltc de su ,1l:Clnlll1lKIV,¡ ,1 \'1 

(voll,IJe), y dc la \CSlstcIlC¡a en ¡elacIón lll\'en;a. L:\ muerte puede prodw..:m,e pOI 

fibnlaclón ventricular, tctanización de músculos rcspimtorios o paro de! centro 

respiratorio 

La energía química aetúa localmente en los tóxicos caústlcos, y en el caso de los 

tóxicos sistémiCOS, una vez que se ha difundido por la circulación 

Reparación de las heridas 

Se distinguen dos tIpOS de reparación de heridas: Por pnmera intención y por 

segunda intención (granulación). 

"'ReparaCIón por primera intenc¡ó¡r Se produce en las hendas de bordes regulares, en 

las que no hay m[ecclón, de manera que el coágulo de sangre sella el defecto. Debido 

a la mflamación aguda de los márgenes aparecen leucocitos, neutrófilos y 

macrófagos, los cuales remueven los entrocltos y el tejido necrótico. 

Los fibroblastos se extienden a través de la malla de fibrina del coágulo, seguidos por 

vasos sanguíneos de nueva fonnación, y se originan fibras colágenas. El epitelio se 

extiende desde los bordes y cubre el defecto; en las heridas quirúrgicas este proceso 

insume entre catorce y quince días. 

*ReparacIón por segunda intencIón: Es la que tiene lugar en heridas con gran pérdida 

de tejido o en aquellas complicadas por infección. En estos casos, hay mayor 

cantidad de tejido necrótico y otros restos para ser removidos, debe superarse la 

infección, y el tejido de granulación que llena el defecto es más abundante. Este 

tejido tlene que formarse lentamente a partir del fondo y los bordes de la herida; 

sobre él se fonnará el nuevo epltelio. 
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cicatnct:s qlld01dc~ son hl Il¡:mll::- .n;dondcaua:.. prunglnns.\::. y C'Cl,.'dCll d ,ín",,<\ 

k::sionadi.L Sé débl:1l a un plOCéSO inmunológico ocasIOnado por plOtcínas t:ndógcl1.1S 

anorlllal1l1cntc localizadas, o a CUCIVOS cxtraiios 

Estas cicatnccs se observan en personas que tienen predisposición constitucional, y 

con frecuencia se encuentran en gran número y tamaño durante la curación de 

quemadurds Son comunes en la raza negra. 

Las cicatrices hipertróficas son de superficie irregular, no pruriginosas y limitadas al 

área lesIOnada; contienen anexos cutáneos y colágena poco densa. Se deben a un 

proceso tormentoso de cicatnzación, que culmina con múltiples episodios de 

proliferación de tejido conjuntivo. 

Las cicatrices en el Derecho Penal. 

Cuando están ubicadas en el rostro pueden dar origen a dos tipOS de delitos· La 

marca indeleble y la deformación permanente (Artículo 290 del código penal). 

Para que una Clcatnz constituya marca indeleble en el rostro debe llenar los 

siguientes requlSltos medieolegales: 

a) Alterar de manera llamativa la annonía o simetría del rostro. 

b) Ser muy visible y pennanente. 

e) Ser deformante sin llegar a desfigurar. 

En cuanto a las condIciones para que una cicatriz constituya deformación permanente 

del rostro, en orden decreciente de importancia son las siguienle::;:; 

a) Afear, desfigurar, convertir en repugnante el rostro. 

b) AlteraCión muy visible. 
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mú:::,cllios d,:; 1;\ cara. 

!)~b!do a tres razones li.uHiamcntaks. \a pO~lbli¡uad de ttatanw:nto qUlIlq!,lCO d~ llna 

cIcatriz en el lastro no debe tt.;ncrse en cuenta para la cahEcac¡ón medicokgal. 

Lo que debe valorarse cs' 

a) El resultado directo de la lesión. 

b) A nadie se le puede obhgar a correr el nesgo de una intervención qumírglca. 

c) No se puede garantizar la corrección de la cicatriz por medio de tal operación. 

Traumatismos que ponen en peligro la vida. 

Como normas orientadoras generales para esta calificación medico legal se pueden 

cItar las siguientes: 

1. Lesiones de órganos VItales; que han afectado directa o indirectamente al 

órgano, al dificultar su funcionamiento. Es el caso de una henda que 

perfora el corazón y provoca una hemorragia que rellena el saco 

pericárdico, o las contusiones del cerebro y las heridas del pulmón 

2. Lesiones penetrantes en cavidades orgánicas; o que siendo lesiones 

cerradas obligan a la apertura quirúrgica para su tratamiento. 

3. Hemorragias cuantiosas externas o internas 

4. Lesiones en individuos con estado anterior que agrava las consecuenCias 

de la leSión. 

Por ejemplo la herida en el hemofilico, quien a causa de su defecto en la 

coagulación puede desangrarse. 
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" ('J ASII'W,\CION DI' U'SIONFS 

1 LeslOnes 

Producidas por 

Agentes 

mecámcos 

1 Lt.:sloncs causadas 

pO! m::.hUlllcntos 

conttnl(io.'ntC$ () 

Plúptamcntc leSiones 

contusas en genera! 

2. LeSIOnes 

causadas por 

arma blanca 

3. LesiOnes 

A) Contu::'101ll:S 

PropiJ.mcntc 

(SIll solución de 

contlnmd.ld) 

B) Hendas 

Contusas (con 

Soluc\ón de 

contmuidad) 

J.) Eq\llmtl:'l~ 

b) rumores $cro~angUllH;O$ o 

bolsa~ scros¡mg\línca~ 

ellkmatomJ:-

a) Hcnd;,¡::, cont\IS<lS dc pnme! 

grado 

~ ErOSión y csconac¡ón 

b) Hendas contusJ.s de segundo 

grado. 

~ Hendas contusas propiamente 

- AtrlClón 

e) Hendas contusas de tercer 

grado. 

~ Destrozanuento o leSIOnes 

múltlples del esqueleto y 

vísceras. 

A) Hendas causadas por Instrumento cortante 

B) Heridas causadas por instrumento contusocortante 

o cortocontundente. 

C) Hendas causadas por mstrumento punzante 

D) Heridas causadas por Instrumento punzocortante o 

inclsocortante. 

{ A) Hendas típicas 
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J 

II LesIOne" 

ProducIdas por 

Agentes 

Fls1coquímlCos 

IIL LcslOnes 

Producidas por 

Agentes virulentos 

,'<lll~,ld.l\ IH)! 

,1Illl.! do.: !lIq,:ll 

" [ "::-d\l!ll'\ 

c<llIl>ad:l~ pOI 

c;...plosaín 

Qucmadmas 

Enfermedades 

l B) 11<.'1 nl.l\ ,¡(¡pI, .1\ 

\) ¡:L\ICa, 

13) NC1V1O$J.S 

C) QUUl11C:.IS 

¡\)Por áCidos 

13) Por sales 

C) Por álcalis 

O) POl electricIdad Por paso dt:: corncnt..:: 

eléctnca o pOl clectlOfulguraclón (rayo) 
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('.WI'I \ 'LO mLS 

3.1 DEFINICION DE TANATOLOGIA 

El tL-rmino TanatoJogía (¡coc sus raíces en do;:; voces gl legas Tanalos. qu\..' slglllllca 

muerte, y lagos, tratado. Asi pues, la Tanatologia eS, etimológicamente el estudio de 

la muerte y comprende todo lo que con ella se relaciona, es decir, el estudio del 

cadáver y de los fenómenos cadavéncos, la necropsia forense, la ex humac¡ón, la 

cremación y el an1balsarnamtcnto. 

Desde el enfoque religioso que prevaleció durante siglos, la JlHlcrtc es la scpat<!c¡ón 

del alma y el cuerpo Desde el punto de vista médIco, la muerte se considera como la 

abolición completa, definitiva e irreversible de las funCiones vitales 

Hlpócrates da la pnmera definición de los signos del fallecimiento en el ser humano 

(de rnorbis, 500 años A.C.), donde describe las modificaciones de la cara en el 

inmedIato penodo posmortem, de donde surge la expreSIón "fascies hipocrátIca". 

La vida es un complejo conjunto de fenómenos biológicos que se mantienen en un 

equilibrio constante, comprendemos de tal manera a la muerte cama un proceso que, 

dependiendo de la intensidad y cualidad de la agresión que la desencadena, tendrá una 

duracIón diferente, pero que está constituido por una sucesión evolutiva de fases de 

desestructuración progresiva del funcionarmento integrado del orgalllsmo como 

unidad biológica. 

Estas fases no Van a estar claramente definidas en sus limites, sino que se entre1azan 

sin solución de contmuidad por 10 que no se puede determinar cuando acaba una fase 

y comienza otra. 

Para tal efecto dIstinguiremos las sIguientes fases: 
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l. Muerlt: :ip:UTlltc Abolición ,ipau':l1(c de J:¡::-. funcione::-. \'¡tak$. 

dlllader.1 de las ¡üncloncs IlcrVIOSdS, lesplr.ltonas y circulaton'is: ",¡endo posible 

mediante mamobras de rea¡lllllaCIÓn (¡c¿tI1lrnación cardlOpulmon<lt ) la 

nxuperac¡ón en algunos casos. 

3. Muerte inlcrmcd¡¡l. Es una extinCión progresiva de las actividades bIOlógicas SIl1 

que sea posible, de lllngulld de las fomlas, recuperar la vida del orgallismo dt: 

[ol111a unitana. 

4. Muerte absoluta. Esta fase con'esponde a la dcsapanctón de toda actividad 

biológica de! organismo. 

Por lo tanto la muerte es una suceSión de fases de desintegración sucesiva del 

funcionamiento de todos los componentes celulares que fonnan el cuerpo humano y 

cuyo funcIOnamIento integrado son la vida. 

3.2 DEFINICION DE CADA VER 

La ley general de salud de México, en su artículo 314, define al cadáver como "el 

cuerpo humano en el que se haya comprobado la perdida de la vida". 

La palabra cadáver deriva del latín (ctuder€, caer). Son sInónimos las expresiones 

occiso (del latín occtJw, que muere violentamente), fallecido (fa!&re, morir). 

3.3 DEFINICION DE FENOMENOS CADAVÉRICOS. 

Una vez extinguIda la vida, el cuerpo empieza a expenmentar una serie de cambIOs 

que se denominan fenómenos cadavéricos; estos se clasifican en dos tipos: tempranos 
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II ItIm.;.:di;:ttos. y tard¡\.». En !u:-, pnlll\.'n)S, d cuerpo malltlCI1';'::-'ll IlWrl~)lo.::.í,1 

I1Wl,ltlscópic,¡; yen los segundos, sufle alter,lelOneS hasta su Cllillpktd dcslruccH:1!l, 

que es la ~VOlllCIÓll natura! dc los !e:nómcIlos cad.¡v0ncos 

lA FENOMENOS CADA VERICOS TEMPRANOS 

Los fenómcnos cadav~ncos tempranos SOn: 

-Enfríamicnto cadavénco. 

También llamado "0"""'''¡''' obedece al hecho de que el cadávcr trata de Igualar su 

temperatura con la del medio circundante, y si ésta ~s mfenor a la temperatura 

corporal (37 0 C), el cuerpo cmpczará a cnfnarse desde el momento en que se 

extingue la Vida. 

El enfriamiento empieza a manifestarse en las partes expuestas (cara, manos y pies); 

luego en los mi.embros, pecho y espalda; a continuación en vientre, cuello y axilas, y 

finalmente en las vísceras. Este descenso de la temperatura corporal se efectua a 

razón de loe por hora durante las primeras 12 horas, y a razón de 0.5 o C por hora 

en las segundas 12 horas. 

La importancia medico legal, consiste en que la temperatura del cadáver es un dato 

valiosos para el diagnóstico de muerte y el diagnóstico de la hora del deceso o 

intervalo postmortem. 

-Deshidratación cadavénca. 

Se debe a la pérdida de agua por evaporación; las principales manifestaCIOnes de 

deshidratación del cadáver se hallan en los ojos, y constituyen los signos de Stenon

Louis y de Sommer. 
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"Sigilo de Stenon-I.(luis ConsIste ell. l Ilundimicnto de! globo oculal. 2 perdida tk 

la lIansparcncia de la córnc::\, que se .... ud"e opa.!":a. 3 t()rmacltln de arruga:.. ell la 

COI !lea. 4 depÓsitOs de polvo. que le da aspecto arcno~o Estas alteraCiones aparecen 

a los 45 minutos en el ojo abierto, y a las 24 horas en el ojo con los párpados 

cerrados 

*Signo de Sornmer: Llamada también de la mancha negra esclerotica1; consiste en un 

triángulo oscuro con la base en la córnea, y otras veces en una simple línea oscura en 

el nivel del ecuador del ojo Esta mancha se debe al pigmento de la coroides, que 

queda visible al volverse transparente la esclerótica por deshidratación; aparece en 

las partes no cubiertas por los párpados, entre las 3 y 5 horas 

La importancia medicolegal es que nos da el diagnóstico de la hora de la muerte o 

cronotanatodiagnóstico 
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-\ ,\Vldecc~ cad"venca~ 

J'ambicn conocidas como Li.N0t" 111OY'ti4' o ll1ancha~ hipostáticas cut ancas, son las 

manchas púrpuras en la piel del cadáver en el nivel de las partes que quedan en 

declive Aparecen aproximadamente a las 3 horas de la muene, aunque en el cadáver 

en decúbito dorsal, pueden verse ya, a la media hora en la parte posterior del cuello; 

durante \as primeras \ 2 horas de formados obedecen a los cambios de posición, en 

las segundas 12 horas, pueden fonnarse nuevas manchas en la nueva posición, pero 

las anteriores no desaparecen. 

Después de las 24 horas no se forman nuevas hvideces y las existentes no 

desaparecen: éstas se deben a la acumulación de la sangre en el cadáver por simple 

gravedad. 

La fijación de las livideces se ha explicado por la coagulación de la sangre o por la 

compresión de los vasos sanguíneos debido al endurecimiento postmortem del tejido 

adiposo 

La importancia medicolegal se divide en 1 Diagnóstico de muerte; 2 diagnóstico de 

la hora de la muerte; y. 3. diagnóstico de cambios de posición del cadáver 
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del cadúvcr. S..: debe a la JcgrJJac!ón mcvclslble dd adcllosintnrosl'uto (ATP), que 

en d cadávcI se convierte en ade110sind!rosfato (ADP) y adeno$l1lmo!loro:-.l~lto 

(AMP). 

Aunque aCeeta sUl1ultáneamcnte a todos los músculos, la nglde?; se ma11lfiestd en 

pnmcr término en aquellos de pequeña masa; por esta razón se observa lIlicmlmentc 

en los músculos de la cara; aquí radica la importancia en Estol11J.tología Forense, 

pues la rigidez de los músculos maseteros puede ser tal que en este 1I1tervalo 

postmortem la inspección bucal se limita y tendremos que aplicar gran fuerza para su 

abertura, y por último se observa esta rigidez en los músculos de cada nllembro 

inferior. 

Empieza a las 3 horas de la muerte; es completa entre 12 y 15 horas, y desaparece 

entre 20 y 24 horas. Su desaparición coincide con el mieio de la putrefacCIón, en este 

momento la proteína se desnaturalIza y no puede mantener el estado de rigidez. 

-Espasmo cadavérico. 

Se denomina también signo de Puppe, y es la persistencia en el cadáver de la actitud 

o postura que el individuo tenía en el momento de la muerte. 

El espasmo cadavérico es un fenómeno poco frecuente; se observa en traumatismos o 

enfermedades del SIstema del nervioso central o del aparato circulatorio, cuando la 

muerte sobrevIene en plena actIvidad muscular; Se le considera una rigidez de 

descerebración, y perSIste hasta la aparición de la putrefacción. Puede ser localizada 
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,,11 \1\\ :-'l.:gml.:\HO I.:<.\\p~)¡;,d O ~~r.;ttr.:r~tll/,ad,l a todo r.:! nWlpo, :';h:l1l!o la plJ!l1l·¡a la 1l1;'IS 

('¡...:t.:tlI.:ntc 

hs lit.: g,ran ulJ!id¿¡d en .:1 (¡¡.:¡gnóstlco d.: SUICllho, pOI cj\Jl1lplo, cuando se CllCLlcntl;t 

la !llilnO cmpuñando el anna con la que se aulodimllló. 

La unportancla mcdicolcg<t!, es el diagnóstico de la f0n11a de muerte. 

3 5 FENOMENOS CADA VERICOS TARDlOS DESTRUCTORES 

Los fenómenos cadavéncos tardios destructores son: 

~Autóhsls. 

Es la disolución de los tejídos por enzimas o fennentos proplOS de las cdulas. En 

este proceso no hay mtcrvcnClón de bacterias. 

Los principales ejemplos son. 

En la sangre, la hemolisls que empieza a las 2 y 3 horas. ExplIca la 

tonalidad rosada de la túmca íntima de las arterias al imblbirse de 

hemoglobina. 

2. En la vesícula bilIar, el tono verdoso de toda la pared, que Incluye el 

tejido hepátIco adyacente, por inbibición de bilis. 

3. En el páncreas, su reblandecimiento, friabilidad y borramiento de su 

estructura lobular normaL 

4 En las glándulas suprarrenales, la medular se fluidifica. Esta condición 

motivó el nombre de cápsulas suprarrenales que le asignaran los 

antiguos anatomistas. 

5. En el timo, el reblandecimiento y cavitación que se observa en los 

recién nacidos. 
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\'lctallkS 

7 En el estolll:.tgo y esófago, L'l reblandeclllw.:nlo que afecta a la IlllH.:osa y 

aÚn a toda la pared, ddw]o a Id acción del J Ligo gástl leo 

8. En retos mucrtos retcmdos, la maceración y la unblblC¡Ón hcnlátlca. 

~Ptltrefacc¡ón cadavérica 

Es la descomposicIón de la matena orgámca del cadávcr, por aCcIón de las bacterias. 

Después de la muerte, la ausenCIa de agentes de protección del cuerpo facihta la 

disemÍnacJón de las bacterias que, durante la vida, cstan acantonadas en los 

intestinos. Las proteínas y los carbohldratos de la sangre constituyen el medIo de 

cultivo natural. 

Los principales agentes de la putrefacción son el c!~[rJ,,,,,, ",,,/c!,,,. que Junto con el bacilo 

puld"j raj", '1 'W<'jnUJ, que son bacterias anaerobias productoras de gases y actúan 

después de que los bacilos aerobios han consumido el oxígeno que queda al morir, y 

de que los aerobios facultativos han mtervenido. 

-Cronología. 

La putrefacción empieza a manifestarse a partir de las 20 a 24 horas de la muerte; 

varía dependiendo de: La causa de la muerte, medio ambiente, la cual se acelera en 

climas cálidos y retarda en frias, así como del lugar donde se encuentre el cadáver 

(espacios abiertos o cerrados), 

En el niño yen el adulto, el proceso se inicia en la porción cecal del mtestino grueso. 

En el feto expulsado y en el recién nacido empieza por las fosas nasales y los oJOs, 
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I:n el mlm y t:n el adulto, d pIOC~SO se inicia cn l,t porclon cecal dd mtcstmü grueso 

l'.a el fc\o expulsado y en d reclen nacIdo ..::mplc/a pOI las fi)sas nasdks V lo:. 010s, 

POrtlllC {as bacterias ~Hl traída$ pO! las moscas que se posan en estas reglones par a 

deposItar sus hucvccil!os 

La coloracIón verdosa inicIal se debe a la sulfatahemoglobma y, al sulfuro de hierro 

Ambas sustancias derivan del sulfuro de hidrógeno, formado en los intestinos por las 

bacterias 

Los penados de putrefacción son 

a) Cromático (de una duración de horas) 

b) Enfisematoso (de días) 

e) Colicuativo (de semanas) 

d) Reducción esquelética ( de años) 
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"'Pt.:'f1odo cromático: Se distingue 11,)1 cambios dc color Cilla sup!.:rlicic corpor.d; su~ 

lIlani!cstaCl()nC~ ~lIcc~¡\a:-. son la l1l~nclw. vc¡,do~a abdominal. por lo gl.!ncral en la 

I'o::.a ¡haC,l dCl\.:::cha o en ambíls rosa~ Ihacas y la aparición de la red vcno~a postuma. 

*Pcriodo cnfiscmatoso. Se caractcnza por la presencia de gascs en los tCJidos, como 

resultado de la acción de las bacterias anaerobias 

La plcl y los órganos macizos adqulCron un aspecto y consistencia esponjosa. Se 

forman ampollas o bula.s por el desprendimiento de la cpidcnnis, que luego caerá en 

colgajos, especialmente en palmas y plantas, incluyendo las uñas. El abdomen, las 

mejillas, los párpados y el escroto se toman prominentes. 

"'Penodo colteuatIvo' ConsIste en la licuefacción delos tejidos blandos. Al comienzo 

se observa en las partes bajas y luego en las superiores; confiere a la piel un aspecto 

acaramelado. 

*Periodo de reduccIón esquelética: Se conoce también por esque1etización. En 

cadáveres enterrados o abandonados a la mtemperie, este periodo avanza hasta la 

pulverización, que suele ser completa en un lapso que oscila entre 5 y 50 años. 

3,6 FENOMENOS CADAVÉRlCOS rARDIOS CONSERVADORES 

Son la momificación, la adipocira y la corificación. Tienden a preservar el cadáver. 

-Momificación. 

Es la desecación del cadáver por evaporación de agua de sus tejidos. Las condiciones 

para su desarrollo son: 

a) Medio seco, calor y aire circulante. 

b) Cadáver adelgazado ° desangrado, 

e) Periodo minimo de un año. 
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( \}Il\() tllJl1~ lo::, pr~)cc:-,()-" cl)]J:,-.:rvalll)[\::-;, pu-.:dc dCSdr\()ll~ln;l' dcsd..: el P1ll1(\P\\~ dI.:! 

intcrvak) postIlwrtl.'lll o por V3n~IC\Ones de la~ comhcJoncs del arnbicntc. D 

COIIIlllUJCIÓn de putrefacclon Ulelplclltc, que se detIene p<lra darle lugar 

Cat<lclcfÍsticas. 

Importante pérdida <.h.: peso, piel retraída, oscura, adosada al esqueleto y de gran 

conslsteJlCla 

De este modo, se preservan las fom1as cxtenorcs y años después es posible la 

,dent! ficaclón y el d¡agnóstlco de traumatismos, 

Aparece al cabo de un ai'ío del deceso; se iI1lcia en las partes expuestas (cara, manos, 

pies) y se extiende luego al resto del cuerpo, incluyendo vísceras. Se mant¡ene 

durante vanos años, 

La importancia medico legal se divide en: 1. IdentIficación del cadáver; 2 

diagnóstico de la causa de la muerte; y 3. diagnóstIco del mtervalo postmortem. 

-Adipocira. 

Es la transformación jabonosa de la grasa subcutánea del cadáver; las condiciones 

para su desarrollo son: 

a) MedlO húmedo, obstáculo a la circulación del aire. 

b) Cadáver con buen panículo adiposo. 

e) Penodo mínimo de seis meses. 

La adipocIra consIste en el desdoblamiento de la grasa en ghcenna y ácidos grasos; 

con el calclO, potasIO y magnesio del ambiente, esos ácidos constltuyen jabones. 
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('al JctcrisllC,IS. 

Aspecto cén'::<"1, untuoso (".1'1" e gra~a, .. ,.", cela). 0101 rancio, colol amanllo, p;lJdo ,) 

cornbUlación de ambos. 

Estos tejidos son solubles en agua y en éter, y notan en el agua, dan la reacción de 

Benda de los ácidos grasos (talla azul verdoso con sulfato de cobre diluido). 

De manera análoga a la momIficaCión, este proceso preserva las formas exteriores, y 

hace pOSible años después la idcntiÍlcaclón y el diagnóstico de traumatismos. 

Aparece a los seis meses de la muerte y se completa al año y medio. Se 1I1Icia cn 

mejillas, manos y glúteos. La adipocira puede mantenerse durante varios años. 

-Conficación. 

Es el aspecto de cuero recién curtido que adquiere la piel del cadáver Fue descrita 

por Dara Volta (1935) en cadáveres inhumados en féretros de plomo o de zinc; Bonet 

la considera una forma incompleta de adipocira, tipo etiope o caoba. 

Características. 

Desecación de todos los tejidos, olor a éteres, transudado en el fondo del féretro y 

conservación de las [annas exteriores Aparece entre el final del primer año y 

comienzo del segundo de fallecido. 
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4.1 llEFINICION DE IDENTIFICACION 

El probh::mu de la identidad es tan antiguo como el homblc mismo y ha Il!plcscntado 

y representa aún, en dctcnninados casos, una tarea dificil de cumplir. 

Cada individuo se distingue de olros por un conjunto de signos que permiten 

reconocerlo; ¡dentl fícar consiste en dctcn11lnar estos SignOS que lo distinguen de los 

demás, cstableciCndo así su IOdivldualidad. 

La identidad es la asociación de caracteres que individualizan a una persona y la 

diferencian de las demás; la identificación es el procedimiento mediante el cual se 

recogen y agrupan sistemáticamente esos caracteres. La Identidad se pIerde cuando 

las características distintivas de una persona se desintegran y/o su cuerpo se 

transforma totalmente. 

4.2 IMPORTANCIA. 

La identificación de los cadáveres es de suma importancia para el éxito de los 

estudios medico legales y criminalísticos, así como del Derecho. 

La identIficación forma parte de la investigación medico legal y tiene Importancia para 

diversos aspectos: jurídico, civil, administrativo, social, religiosos y emocionaL Así 

mismo, la identificación se encuentra relacionada con actas de defunción, herencias, 

seguros de vida e indemnizaciones. 

Los métodos para identIficar a las personas han variado lo largo de la historia En un 

pnnciplO se utllizaron recursos verbales como el nombre y apellidos; y 

posteriormente, recursos esentos como la firma, y la filiación. 
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lIuhn tlt:mpOS t:Il que las lll.lrC,!S en l.! pld, COllHl llls ¡.IUlaJ!.'.'. 1,:¡;1l1 elllll.:lodo P,!!·l 

llkntl1icar. 500rt: todn a ddcrminadns IlpOS dc pc¡~onas como l11d!llIcW~, 

dc1im,:uclltcs y otros. 

43 UTILIDAD. 

La idelltifICaClón de un cadáver es útil pelra. 

- Indicar de qUlen es el cadáver que se [la encontrado. 

- Decidir la personalidad civil del sUJeto, 

_ Determinar si la causa de muerte del sujeto tiene corno ongen algún acto delictivo, 

_ Ilustrar Ciertos asuntos relacionados con los antecedentes y móviles del delito 

_ Conocer a la víctima e inclusive también al probable o poslblc victimario. 

_ Indemnizar con el pago correspondiente a los familiares, si el caso lo requiere. 

_ Entregar el cuerpo a los famlliares para que efectúen los servicios funerarios y 

religiosos. 

Los SignOS que identifican a un individuo a partir de datos biomédicos ocupan una 

parte importante dentro de la Medicina legal y forense. Desde ese punto de VIsta se 

plantean dos supuestos: 

Identificación de: 

Cadáveres recientes. 

Esqueletos y restos cadavéricos. 

Los cadáveres, para el procedimiento de individualización, pueden ser presentados en 

las formas siguientes: 
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IW() 

Rcc\I:ntl..'s 

Plltrcl~lctos 

MomIficados 

Restos óseos 

VARIAN 1'1' 

Inlcgros, IIlCOlllp!ctO's, fragmentados y/o qUCllhldos 

In[(,;gro$, incompletos, tlagmcIllados y/o quemados 

lnkgrm;, lI1complctos, fragmentados y/o quemados 

Integros, incompletos, fragmentados y/o qu¡,;rnados. 

Los expertos encargados de la detcrmmación de la identidad de un ser bu mano iTIUClio 

romwJ1 un equipo multldlsclplinario que se basan en un COI1JUlltO de recursos 

tecmcoclcntíficos, y s\,.tS aphcacloncs varían según el caso en estudio. 
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CAI'I rl.iLO CINCO 

METODOLO(;iA APLICADA EN EL DEI'ARTAMI:NTO DE IDEN'IIFICA('I()N 

DEL SI,RVICIO Ml,DICO FORENSE DEL DISTRITO FUll'RAL 

5, I SISTEMA DE INGRESO DE CADÁVERES 

Los cadáveres que ingresan al SEMEFO serán aquellos cuya causa de muerte se 

desconozca, para lo cual níngún médico está autorizado a C'xtcndcrd ccrtificado de 

defunción o todos aquellos IIldlViduos que mueren en un hecho violento (por 

ejemplo; atropellamiento, hechos de \ránslto, suicidlO, herH.ia:::. pOI proyectil ue a\"l11a 

de fuego, o instrumento punzocortante, accidentes laborales, desastres en masa, 

incendios, etc ... ), en cuyo caso la necropsia detenninará la causa de la muerte y 

deslmdará responsabilidades. 

El procedimiento en todos estos casos será e1 siguiente: 

Lugar de los hechos: levantamiento de la averiguación previa (64 a. Corresponde al 

número de agencia investigadora del M.P I No. Cons.laño-rnes); realIzar el correcto 

levantamiento del cadáver preservando el lugar de los hechos, haciendo una 

descripción minuciosa tanto del lugar, posición del OCCISO, objetos relacionados al 

hecho, así como objetos y ropas personales (cadenas, relojes escapularios, etc .. ) 

Una vez trasladado el cuerpo a la agencia del ministeno público correspondiente, se 

realiza el levantamiento del acta médica por un médico leglsta, dando fe del estado 

del cadáver, fe de lesiones al exterior, medía filiaCÍón, ropas y objetos que portaba, 

fecha y firma. 

Realizados los trámites administrativos se procede a la petición de necropsIa, para lo 

cual se traslada el cadáver al Servicio Médico Forense del Distrito Federal, donde 
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mgn':S;l con Id donm1l'ntaoóll (1)\10':::\,\ ) t.:\\ c;\~n \k habel "':~\,I'J~\ h~\:-.pit.tl\/~tdl1 (\,,:(1<...' 

plesental hlsloo,¡ dinll'.l cOlllpk,ta o lL'SUmcn. 

I-Iecha la l1t:crOpS¡,l Se cngavclarú el cuerpo dur;l!lk J:'\ dia.s en espela de ser 

IdentIficado, SI 110 es así SL: rem¡h.: al la UNAM o al pantl:óll c¡vll de doIOle:-" 

conservando los archivos durante ó años. 

5.2 FOTOGRAFIA 

La fijación de las personas por medio de fotografias se han empleado desde hace 

mucho tlCmpo, ya que constituye un medio muy útil para la identificación de 

cadáveres. Se aconseja tomar Cuatro fotografias básicas: tres de la cara del sujeto en 

estudio (nonn¡).s frontal, lateral derecha y lateral izquierda) y la cuarta del cuerpo 

Cada una de las fotografías debe incluir una tatj eta con el nÚmero de averiguación 

previa, fecha y el expediente respectivo del servIcIo médico forense. Además, se 

tomarán fotografias de las CIcatrices, tatuajes y otras señas particulares útiles para la 

identificación. 

5.3 DERMOPAPILOSCOPIA 

a) Dactiloscopia b) Palametoscopia c) Pelmatoscopía (solamente en infantes). 

En 1881, se implantó la dactiloscopia como el único sistema identificativo, utilizando 

para ello la huella de los diez dedos de las manos (ficha decadactilar). 

Este método permanece hasta la actualidad, siempre que los dedos de la persona o 

cadáver que se ha de identificar permitan la obtención de la huella y eXIsta un 

documento ofiCIal COn dicha huella dactilar para confrontar. No ocurre así en los 

casos de cadáveres en avanzado estado de putrefacción, muerte por una gyan 

explosión, incendios, accidentes aéreos o marítImos y restos óseos. 
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I :1I111l10l1 ocurre, C,¡d.l .,11.1 ,",~1Il tIl,I}Or n¡;eUl~IICla en los e,¡sos de .1~t:Slna!Os, L'tl,mdo 

los ddHlClll:n!t:~ 111knlm burlal .. t taJll~tICI;¡, sOmd¡l:ndo ,1 ~lIS vic:lmws a !llu\¡]aciom:s 

o IIlCIIlCraC]()llCS, hacIendo dl:sapareccr las palies blandas. En todos estos casos la 

dact¡Joscopla es llH;UC'V,. 

Esta disciplina se encarga de estudiar la disposición, registro y clasificacIón de las 

crestas papílarcs de la pIe!; para su estudIO se ha dividido de la fomla Siguiente. 

d) Pamatoscopia 

PaJametoscopía: Estudia la disposición, regIstro y claSificacIón de las crestas 

papilares de las palmas de las manos. Este método se emplea para la 

idcnti (¡cación de infantes. 

Pelmatoscopiél Estudia la dIsposición, registro y clasificación de las crestas 

papilares de las plantas de los pies. Se recomienda que esta disciplina se aplique 

para la identificaCIón de recién nacidos. 

b) Dactiloscopia: Es el estudio de la fOnTIa, dIsposición, registro y clasificación de 

las crestas papilares que se encuentran en la extremIdad de los dedos de las 

manos y que presentan las característícas siguientes: 

1. Son diferentes en cada individuo. 

2. Son inmutables, es decir, no se alteran a partir del sexto mes de vida 

intrauterina en que se terminan de formar hasta que la piel se disgrega 

por la putrefacción o se destruye por la carbonización. 

3. Son perennes, o sea, continúan con la misma disposición al ser 

destruidas por traumatismos superficiales. 

4. Son clasificables, esto es, se pueden ordenar y catalogar en archivos 

convencionales y computarizados. 
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La dactiloscopia en !a !l1\'csligac¡ón Illedicolcgal, se aplica par'l n:cnll0Ccr Cad~I\'CICS 

PULGARES INDICES MEDIOS ANULARES MEÑIQUES 
-------,----

)- ;:¡., ,) 
?--r;,t r-

-~ 

1 'i .fiJ.' 
,.l! -, J' 

,. i 
" ' 

. :·'t ,,~.~(,,: 
:: ;:.::,;. -' -'. L_Z~ 

Los registros dactiloscópicos son útiles en las áreas civil, judicial, mercantil y 

administrativa, al elaborar expedientes clínICOS, actas de nacimiento, cartillas del 

servicio nacIOnal militar, credencial de elector, cédulas de Identificación e 

innumerables documentos más, 

5.4 ANTROPOLOGlA FISICA 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS GENERALES 

Dentro de las características físicas generales que se deben considerar para identificar 

a un sujeto tenemos: el sexo~ la edad, la estatura y el grupo racial. 

SEXO 

Esta es una condición orgánica que diferencia al ser que está dotado de órganos para 

fecwldar (masculino), del que esta dotado para ser fecundado (femeníno). 
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Los dcrlH.:nlos para lj¡[crcnciado son. 

Gcnitalt:s l!xt<:1110s 

Sexo cfomatín!co 

Cráneo 

Pelvis ósea 

GENlT ALES EXTERNOS 

Son los órganos que intervienen en los procesos de reproducción, es decir, el pene y 

los testículos en el sexo masculino, y la vulva con su conjunto de estructuras en el 

sexo femenino. 

SEXO CROMATIKICO 

El sexo cromatínico está detenninado por el cuerpo de Barr, pequeño corpúsculo de 

cromatma que se encuentra cerca del nucléolo de las células de los orgarusmos 

femeninos. Debido a este corpúsculo, las células se clasifican en cromatinosexuales 

positivas (femenino) y cromatinosexuales negativas (masculino). 

Para la detenninación del sexo en fragmentos de cadáveres, el cuerpo de Ban- se 

puede buscar mediante frotis teñidos de diferentes tejidos. 

CRANEO 

La determinación del sexo se puede hacer por medio del estudio de los rasgos 

métncos del cráneo. 

La determinación del sexo por medio del estudio de1 cráneo se puede efectuar 

también por medio de los rasgos marfoscópicos. 
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La glabcla protusa. rIC!1C fi.1IJlW dc aleo y los ~\1COS supramb[larlllS ~stÚl1 ),;1S\;11111.: 

r.ksarrollauos. 

2 1,(1 U111ón dd hueso ¡iontal y los nasales forman un :!!lgulo 

3. La [rente continua gradualmente en una curva regular hastél el VCltcX. 

4. La protubcrancUl occipital estú muy desarrollada. 

5. Se presentan tuberosidades notables en el ángulo de la mandíbula. 

6 El margen in[enor del mentón eS muy fuerte y presenta tuhércll\os mcntO\1lanos 

La sínfisis cs alta. 

7. Los inCisivos tienen una posición perpendicular 

8. La apófisis marginal es muy marcada 

9. Tiene apófisis posglenoidal. 

El cráneo femenino típico presenta las características sigUientes: 

1. La glabela está plana y no tiene arcos supraorbitales. 

2. Los huesos nasales presentan una transición ininterrumpida hasta el frontaL 

3. La frente es perpendicular y esta doblada notablemente hacia el vertex. 

4 La protuberancia occipital no esta desarrollada. 

5. La rama ascendente de la mandíbula no presenta tuberosidades musculares. 

6. La sínfisis mandibular es baja. 

7. Se presenta prognatismo alveolar con incisivos SltUadOS en forma oblicua. 

8. El arco zígomático no presenta apófiSIS marginales. 

9. No eXlsten apófiSls posglenoidales. 
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Con bJsr.: ell esta!'> caractcllstilas es posrblc determina! d sc\.() d"'llrldl\'lduo CPllllll 

tango de probabdldad de X ¡0';1, '\1 se consldcran lamblcn (os ra~~os mctrtco'\. la 

probabilIdad ;-HJIllCnta ha~!a <JO o 91% 

PELVIS OSEA 

Toda diferenciación sexual depende directamente del material disponible para su 

estudio. El análisis de la pelvis permite detenninar que los huesos masculinos son 

más robustos, sus crestas fuertes y sus superficies de inserción muscular más 

marcadas, la pelvi:s masculina tiene discrepancias respecto de la femenina, 10 cual se 

puede precisar mediante algunas caracteristícas morfoscópicas. 
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I:Jl g":I1Clill 

Contorno 

PelvIs menor 

Íleon 

Articulación 

sacroilcaca 

Acetábulo 

Cuerpo del 

pubis 

Sínfisis. 

Agujero obturador. 

Ángulo subpublaJ10. 

Sacro. 

fvlasculllll l 

Rug,lsa, con in:-.crClonc:-. 

IllUScul¡¡1 es 111,11 cadas 

En fOrlna de 

corazón. 

Relativamente 

pequeña 

Alto, derecho. 

Grande 

Grande, dirigido 

lateralmente. 

Triangular. 

Alta. 

Grande, ovaL 

Estrecho, en 

Forma de V. 

Largo, estrecho 

suavemente 

curvo, puede 

tener más de 5 

segmentos. 

j'CIIICJlIIlO 

¡ .IS,I, con lJ1Sl:ICIOIIL':-> 

poco ptOllllllcntcs 

Circular. nús 

espacIOSO. 

Espaciosa, 

stlp~rficIaI obltcua 

Bajo, relativamente 

divergente. 

Pequeña, más 

obhcua 

Pequeño, dirigido 

anterolateralmente. 

Cuadrangular. 

Baja. 

Pequeño, triangular. 

Amplio en forma 

De U. 

Corto, ancho, 

marcadamente curvo 

en SI-2 y S3-5, 

siempre tiene 5 

segmentos. 
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-----------_ .. 

EDAD 

La edad es otra de las características físicas que se deben tener en cuenta para la 

identificación, ya que los procesos de desarrollo y madUraC1Ón vanan según los 

grupos raciales y las mf1uencias genéticas y ambientales 

PARÁMETROS PARA DETERMINAR LA EDAD EN NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

Los aspectos del desarrollo físico deben considerarse en forma integral y no de 

manera aislada. 

MAMAS 

En este caso se consideran las etapas del desarrollo de las mamas, descritas por 

Stratz 

La areola del pezón se encuentra a nivel de la piel y sólo el pezón se encuentra 

elevado 

El pezón y la areola se encuentran elevados. 
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IAI pIel, 1.1 .¡rclll.l y l'l pl'/OIl [111.un,1 pnlllan.l) se ctlClIcnll.lll l'll'\ .1\1<.1 .... 

L.lIll.lIl1<l s(ollld,Ula l) adulLl, C(111 Id .!!t.:l)la m,He,ld,l solo ¡1l1! plgmcntos v lll) 

sólo por Icllt.:ves, pn:scnla el pe/óll ¡,;levado 

GENITALES MASCULINOS 

En este caso se toma en cuenta el desarrollo de los órganos gCllltd!cS GxtGrnos, 

cspccíClcat11cntc el dcsanollo de los t~stículos, la forma y tamai'ío del pene y la pIel 

de dichos órganos 

VELLO AXILAR 

A contl11UaCIÓn se cnhstan las etapas de dcsanoilo de este tipo de vello' 

Ausencia de vello aXilar. 

Primera manifestación de vello aislado y corto, 

Presencia de vello axilar, con un máxImo de denSIdad, longItud y pigmentación 

de la axila. 

Hay otros elementos de desarrollo piloso que se pueden considerar~ éstos son: la 

barba, el bigote y la dIstribución en diversas regiones del cuerpo. 

ESTRUCTURA 

La edad ósea se obtiene mediante los rayos X de las manos y de las epífisis del 

cúbito y del radIO; estas radiografías se comparan con un grupo patrón, 

PARÁMETROS PARA DETERMINAR LA EDAD EN ADULTOS 

Los rasgos que pel111itan detel111inar la edad en adultos son los siguientes 
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ESTAll() 1'11 OSO Y \RRlil;AS 

b) AIr~l.kdo\ d...: los 7,ú ,\üo"", pr(:~t,;n~ia dG ~urug,~ts t:ll d úng,ulo cxtCIIlO de los 

párpados. que postcnormcntc se cxtl!~ndcn a tod,\ la cara, cuc:llo y manos 

e) Dcspu0s dc los 45 a 50 años, ell las mLlJeres aparece vello en el labio supcnor, 

mentón, mejillas y orcJas 

d) Después de los 45 aSO alIos, ramillctG de pelos en b cara intem3 dcllrago 

e) Entre los 50 y 55 años, encanecimiento del vello púb¡co 

Dichas características varían dependiendo del grupo racial, posición SocIOCCOnOI11lCa, 

habitas alimentIcIOs y/o toxicológicos. 

CIERRE DE LAS SUTURAS DEL CRANEO 

El grado de obliteración de las suturas del cráneo se utiliza para detenninar la edad 

en cráneos no lder,tificados, ya que se ha observado que este cierre es, por lo general, 

más regular y rápido en la parte media que en las zonas laterales de la calota; el 

periodo más activo se presenta entre los 26 y 30 años. 

CAMBIOS EN LA SÍNF1S1S PÚBICA 

Según María Elena Salas Cuesta, mvestigadora del Instituto Nacional de 

Antropología e Histona de MéxIco, este método se puede aplIcar en todo tipo de 

cadáveres a los que es necesano Identificar. Dicho método conSIste en desarticular y 

limpiar la sínfisIs púbica y compararla con las diez etapas que Todd describió para 

poder establecer el diagnóstico con la edad correspondiente. 
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Pnnll.:ra Clap,l ~ 1 X ;¡ 1 () aiios d..: edad) 

La supcrliclc s¡nlislal es rugosa y se enCllcntIa ~\tl,I\'l.'s,uJa pUf ";IC:.(,\S !ll>II/()lll,l!cs 

scparad:.\s por surcos bIen marcados: no I.;xisten nódulos ÚS¡;OS !llslonduo::> en 1.1 

superficie, los bordes no c.o.;tán hlen dellIleados y el úngulo del pubIs no csú bIen 

dciínido 

Segunda etapa (20 a 21 a!1os de edad). 

La superfi.cle smfisJaI es aún rugosa y eStá, al igual que en la fase anterior, atra .... esada 

por crestas hOrIzontales; los surcos son menos notables a llIvcl del bordc antenor y, 

en éstos, se apreCIa la formación de nuevo tejido óseo de textura fina. 

Esta ncoformación ósea hace menos eVIdente en cierta medIda, las porcIOnes 

postenores de las protuberancias horizontales. Pueden aparecer nódulos óseos que se 

fusionan con la cara sinfisial superior; el borde que limita la porción dorsal inicia su 

desarrollo, pero aún no están bien delimItados ambos extremos; se esboza un ángulo 

ventral. 

Tercera etapa. (22 a 24 años). 

Hay una obliteración progresiva de bordes y crestas; con una mejor definición del 

borde dorsal; se inician cambios degenerativos en la porción ventraL 

Cuarta etapa.(25 a 26 años). 

Se presenta un incremento de los ángulos en el área ventral; se delimita la parte 

correspondiente a la porción infenor 

Quinta etapa (27 a 30 años). 

Hay pocos o nulos cambios en la cara sinfisial y en el plano dorsal, excepto la 

formacIón de un esbozo de eminencia; la porción inferior, así COmo el borde dorsal, 
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<..:~t:Hl lH;.tl ddi!lldn~ y Sé' I!llCla la fónn:lé'lon dc la eX!1 CJllld:HI SUpt.'ll(l¡ Con o ~1Il 1.1 

llllé'rVCnC¡ÓIl dc un nódulo óseo 

Sext,\ etapa pO a :15 años). 

Esta L:tapa de cambIOs es mús ddicll de apreciar correctamente; 5111 C1Tlbargo eS 

posiblc vCI1cr que se completa el contomo oval de la cara articular de 1'-1 sínfisIs 

púb¡ca. 

Los caracteres individuales son más notables en esta [ase que en las anterion,'$ y en 

las subsigUIentes; estas variaciones sólo afectan pequeños detalles. Ambos extremos 

(superior e inferior) están dellOldos; se dcsarrolla y se completa casi en su totalidad, 

la eminencia ventral; las porciones articular y ventral del pubiS adqUIeren una 

consistencia granulosa y no eXisten lablaclOnes en el borde sinfísal. 

Séptima etapa ( 35 a 39 años). 

El rasgo principal es que la textura granular de la cara y de la porción ventral se 

sustituye por una textura más densa. Los cambios en las caras sÍnfisal y ventral del 

pubis son consecuencia lógica de alteraciones degeneratIvas, por lo que empieza un 

crecimiento Óseo en las inserciones de tendones y ligamentos, especIalmente del 

tendón de los aductores primero y segundo y del ligamento sacroclático mayor. 

Octava etapa (39 a 44 años). 

En esta fase, por lo general las caras sinfIsal y ventral del pubis son lisas y el 

contorno oval está definido en forma total o parcial; ambos extremos están 

claramente determinados; los bordes sinfislar10S no están aún delmeados ni existen 

labilaciones en los márgenes dorsal o ventral. 
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Novena ctapa (45 a 50 anos) 

Se caractC!1i':a pOI tener bordes bien delmeados, pero b sUpCri.\CIC smlisa! plcsclHa un 

borde poco marcado, en d borde dorsal se aprecia una labdacion unil(mJ1c micntra:-; 

que en el ventral esta írregular 

Décima etapa (50 años o mas) 

Hay cambios degcnerativos en la cara articular y la oSlÍlcación es in"egular, la cara 

slfitisal está erosionada y muestra una osificación errática o vaga, el borde ventral se 

encuentra mas o menos dividido Estos cambios degenerativos son progresivos y 

aumentan con la edad 

I~····~.· 
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Fí 
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P\ :"rro~ Dl-_ OSll-lCc\UÓ" 

Siendo lllUy 11l1portantcs, nos oeup.ucmos dt.: lodos y cada UIH) de (,."110:-;, ya que nos 

puctkn ayudar en un 1110m«.;n\0 d'KIo;.\ \\\thcar la edad de un mdlv¡(\uo. auuquG el 

cadáver se encuentre en completo estado de putrefacción. 

En los {¡hllnos días de vlda m\rautl::rína aparece el pnrncro, que se encuentra en la 

epífisIs infenor del fémur, punto de osificación de Bcclard y el cual habla muy claro 

de un producto a término, el de la extremidad supcnor de la ttbla y los del astrágalo y 

calcáneo aparecen vanos días después del nacimiento. 

Después del nacimiento, los encontramos en la cabeza del f~!11ur y en la del húmero, 

al finalizar el primer año de vida; a los 18 meses aparecen en la epífisIs inferior del 

radio y del peroné; a los dos años, en la pequeña tuberosidad del húmero y del gran 

trocánter; entre tres y cuatro años, en la epitróclea y rótula; entre los cuatro y los 

cinco años, en el punto posterior del olécranon y epífisis superior del peroné; entre 

cinco y seis, en la epífisis superior del radio y cabeza de los cuatro últimos 

metacarpianos y metatarsianos; entre los seIS y siete años, extremidad superior de las 

falanges de la mano y posterior de las falanges de los pies; entre ocho y nueve, en la 

epífisis inferior del cúbito y pequeño trocánter; entre los trece y catorce, tróclea, 

epicóndilo, tuberosidad inferior de la tibia; entre los quince y dIeciséis años, en las 

apófisis de las vértebras y hueso iliaco; entre los dieCÍséis y dieclOcho años, en las 

apófisis marginales del sacro y del omóplato; entre los dieciocho y veinte, en la 

epitróc1ea y (as tres epífiSIS de la extremidad superior del fémur; a los veinte años, 

soldadura de la epífisis superior e infenor del peroné y la mferior del fémur; a los 

veinticinco, soldadura de la extremidad estemal de la clavícula y la cresta iliaca; de 
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cs¡;,:nl,JvJ~s con el nCClp¡l,¡] y de la apólislS de los Clll't po~ VLTk'bt aks 

Con J() (:xPUt;:,t\), ';:,e c0Inprcndc la ¡mportanCi¡l qw.; tlcnc el cstudlo do;; Ins PUlltos dt: 

osIlicación para cstahll:cer la edad dd mOlvlduo 

ESTATURA 

Cuando Se lnltd de ueten11lnar la estatura oe una persona, basta con medirla 811 

posición rccta desde el plano de sustentación hasta la parte superior de! crúnco Sin 

embargo, rcsulta difícil establecer la estatura de cadáveres politraumatizados, 

mutilados, fragmentados o de restos óseos, por 10 que expertos se pueden basar en la 

medición de diferentes huesos largos y aplicar las fórmulas establecidas en tablas, 

las mediciOnes sc deberán efectuar con base en la reglas de la Antropología FíSica 

De ser posible, se medirán todos los huesos largos disponibles para obtener un 

promedio. 

SEÑAS PARTICULARES 

Las señas particulares o marcas distintivas son elementos de identificaCIón que, en la 

mayoría de los casos, proporcionan los datos para llegar a un resultado positivo. 

Estas señas se consideran como marcas indelebles localizadas en la superficie del 

cuerpo y que por su naturaleza, morfología, dimensiones y localización, son propias 

de una persona. 

Estas pueden ser: 

-------_.-
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VICIOS DE CO'<FORMACIÓN y PROJ)UCClONES I'ATOI.O('IC,\S 

Estos son defectos dI.; confOllllaCtÓn, dlstnbución O anormalidades que m:nc:1!l a un:\ 

persona; su oligen pucuc s¡;r congénito o adquindo y se pw.:dcl1 !ocalIzdf ¡;n cu,llqUICl 

parte del cuerpo los princIpales son: 

l. Congénitos 

Labio y/o paladar hendido. 

PohdactJlia 

Prognatlsmo 

2. AdqUIrIdos' 

Tumores 

Varices 

Mutilaciones 

CICATRlCES 

Son señas mdelebles y persistentes que resultan de procesos de reparación; su estudio 

debe comprender: 

l. Antigüedad 

2. Origen. De acuerdo con el tipo de lesión que lo causo. 

3. Forma. Relacionada con su etiología. 

4. DImensiones. En milímetros. 

5. Dirección: 

De derecha a izquierda o viceversa. 

De adelante hacia atrás o viceversa. 

De arriba hacia abajo o viceversa. 
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I"ATUAJléS 

El tatuaje es un dlbulO. n~ura O imagen que se forma por la JIltJoducóón de polvos 

inertes en la dermis. su estudIo comprende, clasiticaclón, dimensiOnes y locahzación 

El doctor Bonnct claslfica a los tatuajes en 

Decorativos Geográficos, familiares y eróticos 

2 Identificativos En su mayoría de carácter ocupacional 

3 Médicos Quirúrgicos y medicamentosos 

4 Traumáticos Ocasionados por la impregnación de granos de pólvora en los 

disparos por proyectil de arma de fuego 
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ESTI(iMAS (}('l il'.\CIO:-':Al.ES 

persona y que cs¡ún lcl.¡C10nados con su trab,ljo, oficIo U ocupación, COlllo 

conSCCUCnCl<l de CIertos [actolcS, como la posición que se adopta en las actlvidaOc:-. 

diarias, la repetición COlltIl1Úa de un dctcm11nado rnOVHYllcnto y la acción directa d~ 

los inslmmcntos y úti \es de tr ab,-~o cotidianos. 

Algunos ejemplos s.on: La defonnación de columna y costillas por posición sentada 

en sastres y zapateros, las callosidades en manos por acción directa de instmmcntos, 

herreros y albañiles. 

PRENDAS DE VESTIR 

Dentro de las técnicas convenciOnales de identIficación se pueden inclUlr: 

1. El contenido de los bolsl1l0S: Los objetos contemdos en estos como credenciales 

laborales, escolares y deportivas, además de agendas y fotografias tanto 

familiares como personales pueden proporcIonar datos relacionados con la 

identificación del sujeto en estudio. 

2. Ropa y calzado: Las prendas de vestir proporcionan datos respecto de la 

identidad, personaIídad, rango social, ocupación, costumbres, accÍones y 

movImientos del propietario; además tienen relación Con las lesiones que pudiera 

tener el sujeto, causadas por proyectil de arma de fuego o por arma blanca. 

3. Artículos de ornato: Estos artículos son los que se utilizan como adornos para 

embeUecerse, demostrar ostentación y riqueza o como amuletos religiosos, por 

ejemplo anillos, relojes, esclavas, medallas, escapularios, aretes, etc .... Para su 

estudio se debe clasIficar cada uno de estos artículos y anotar su ubIcación con 
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IDENTIFICACIÓN POR MEDIO DE LA SANGRE 

El estudio de la sangre se aplica, principalmente, para la Idcntlficac\('m de presuntos 

dclincu¡,;nlcs y para deslindar casos de paternidad responsable dudosa. 

Esta técnica se puede usar para Identificar cadáveres por medio de la exclusión, por 

ejemplo, SI se sabe COn certeza el tIpO sanguíneo de la persona Inucrta y se toma una 

muestra del cadáver en estudIO, obtcl1lcndo un tipo de sangre dIferente, esto prohari\ 

categóricamente que no se trata del mismo II1dividuo. En cadáveres calcmados y 

restos óseos, en los cuales resultan maplicablcs otras técnicas de idcnhficac¡ón 

convencionales se realizan pruebas de DNA para hacer positiva su Identificación, 5111 

embargo por su alto costo resulta ser poco común su aplicación. 

IDENTIFICACIÓN POR MEDIO DE RADIOGRAFIAS 

Dentro de los sistemas de identificación más exactos para sujetos carbonizados, 

putrefactos, politraumattzados y restos óseos, se halla la comparación de radiografías 

antemortem y postmortem. 

El tipo de radiografías que se pueden obtener frecuentemente son las craneales, 

faciales, de huesos largos y dentales. El tIempo de las radiografías no interfiere para 

confrontar la identificación. Estas se deben almacenar en clínicas, hOspItales y 

consultorios tanto públicos como privados. Algunas ocasiones los Interesados son 

quienes las conservan. 
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~- -~~-~-----

Las rad\Oy;ral"ias <.kh..:n tom,us",: de::-de dt:;.;.llHlOS áng,uk\.:> y en dlVC¡:-OS tlL'mpos ,k 

exposIcIón para oht¡;flél Ulla placa qul..' SI.' dprOX!IllL' a la antcmorkm Ll cl)mp;i1~lC1Óll 

se dehe lcahl.ar a la !lllsnla escala para podel establecer su compatIbilIdad 

morfológica y OS leo métrica. 
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CM'ITIILO SEIS 

¡, 1 IJI'FII\ICION DI, TI':O'l< AS DI" IDI',N'III'!(,A(,I()~ loS 1'()\LITOLOI;lc.\ 

La llkllldlCaclón estomatológIca consiste en fcalt;,ar un c:>..amcn tlllllUcioso dc la 

cavaJad oral de todos 10$ cadáveres que lngresan con car:v.:t...::[ d¡; ,ksconocldos J.I 

SEMEFO, con la íinal!dad de integrar un expediente c0111pleto de Identifícación que 

incluye además una ficha dactiloscópica, fotografia y estudios antropológicos 

Este examen se realizará de acuerdo a las condIciones y características tanatológicas 

que presenta el cadáver; en aquellos en los que sea posible el examen oral se realiza 

con una técnica normal de apertura con separadores bucales, pero eXisten cadáveres 

en los cuales la inspección se realizará por medio de autopsia oral. 

6.2 AUTOPSIA ORAL 

Es la tanatocirugia cuya finalidad es tener acceso a la caVIdad oral; se rcaliza en 

cadáveres con el propósito de simplificar el examen anatómico, patológIco y 

terapéutIco del aparato bucodental. 

Está índicada en cadáveres carbonizados, momIficados y con ngidez cadavérica. 

EXIsten dos variantes en la técnica. 

Primer variante: Se inicia al incidir los tejidos blandos, en un solo movimiento, desde 

la comisura labial hasta el trago de la oreja, en ambos lados de la cara; se retraen los 

tejidos en forma de libro abierto, mediante la ayuda de separadores metálicos, hasta 

liberar maxila y mandíbula, y se realizan cortes a nivel de fondo de saco. En 

detenninados casos está indicado extraer la mandíbula y realIzar cortes a nIvel de las 

articulaciones temporomandlbulares, sobre todo para facilltar la torna de modelos de 
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t.:stlld!o, tk radiog¡,lf!:\s y dt.: f()to:~r;l1hs. Se rerollw:nda pr;'H,:!lear c~t;l tl:cnica en 

cad~\vcrcs earbonl'/ados 

Segunda vanantt:' Se !leva a cabo un corte en forma de henadura Illlj'amandlbular, 

del ángulo gonial derecho a lo largo de todo el cuerpo de la mandíbula hast,l llegar al 

ángulo goniallzquierdo, postenol1llcnte se procede a disecar los tejidos en paquete:; 

se levanta un co1gaJo para liberar y extraer la mandíbula 

Esta variante se puede consldcrar más conservadora, ya que no es necesano hacer 

cortes en la cara del cadáver, por lo que es recomendable efectuarla en sujetos con 

rigidez cadavérica y cadáveres momificados. Para los cortes se emplean bístunes o 

cuchillos; para la revisión bucodental se utilizan espejos bucales y exploradores; y 

para limpiar las superficies dentales se usan cepillos. 

6.3 IDENTOESTOMATOGRAMA 

La ficha dental postmortem o identoestomatograma es un formato esquemático de 

carácter legal, en donde se registran las característIcas bucodentales de un cadáver no 

identificado, con el propósito de compararlo con una ficha dental antemortem y 

poder identificarlo. 

Dentro de las características necesarias por considerar en este registro se encuentran 

las siguientes: 

Forma de las arcadas dentarias. 

Número presente y ausente de piezas dentarias. 

Restos radiculares. 

Malposiciones dentarias. 

CaVIdades canosas. 
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------ -- ---

Prcp~\raC\Ol\-';s y \~':it~~U\.v..:\mv.;,;, dt.: opt.:j<ttnri.¡ dental. 

rralamlL'lllos P!Olt:!--I<':OS, cndo(lóntlCll:-' y (lrl()dúll!lCU:-' 

Anomalías de flmnación congl!Illt¡¡ ylo adqumda. 

Procesos mfcccloSOS bucodcntaks plcscnks. 

Los requisitos básicos con que debe contar un ldcntoestorna~ogram.a son: 

Datos generales. Los principales son 

a) Los datos d~ registro del cadáver 011 estudIO, número de expediente y 

número de averiguación previa. 

b) Lugar y fecha de estudio. 

2. Características fislcas generales. Dentro de éstas se deben considerar los cuatro 

elementos principales: 

a) Sexo 

b) Edad 

el Estatura 

d) Grupo racIal 

3. Representación gráfica. DibuJo o croquis de las dos arcadas dentarias; las 32 

piezas dentales (para los adultos) con una vista de todas sus caras y bordes, con 

la corona y raiz correspondiente. 

4. Sistema de numeración. Se utiliza el sistema de numeración universal. Para los 

adultos (32 piezas) será de la siguIente manera: 

12345678 910 II 1213 14 15 16 Supenor (maxilar) 

32 31 30 29 28 27 26 25 24 23 22 21 20 19 18 17 Inferior (mandíbula) 
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-- '--------

5, DcsIgnaclO1l dL'l1t:m;\' Son los cotOJCS, .thrc\'!,)tul.¡S, líneas. puntos yen ;;':111.:1,11, 

toda la Sllllbü!Ogl<l qtl!,; St; utdl/,;¡ p:lra registra! \{)s dlfeIL'!1k!-> hallaygos dl' los 

elementos estomatológicos. En <..:1 SEMEFO se utl!Jza la sigtllcnk Simbología 

CARACTEIÜs'nCJ\ SíMBOLO COLOR UI3ICJ\CIÓN 

Canes C ROJO Indicando las caras 

Amalgama & Azul Indicando hts caras 

Incrustación Awl Indicando SUs caras 

ReSina R Azul Indicando sus caras 

CavIdad canosa ce ROJO IndiCando Sus caras 

Desgaste oclusal DO Azul Indicando cúspides 

Desgaste inclsal DI Azul Indicando borde 

Ausente antcmortem AM Rojo Alveolo cicatrizado 

Ausente posmortem PM ROJO Presencia de alveólo 

Ausente de cavidad Ae RoJO 30s. MoL Ausentes 

Resto radicular RR Rojo "X" en corona 

Fractura dental FxD Rojo Trazo del trayecto 

Fractura radícular FxR Rojo Trazo del trayecto 

Fractura ósea FxO Rojo Trazo del trayecto 

Corona 'i4 C% Azul Indicando caras 

Corona total metálica eTM Azul Marcando corona 

Corona porcelana eTP Azul Marcando corona 

Prótesis fija PF Azul y rojo Pilares azul 

Pónticos rOJo 

Prótesis Removible PR Azul Indicando diseño 
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P¡Ólt:SIS tot,d PT R~)s,\ Illdll.lll\ln dl~L'fl\) 

Tx Endodónllco -¡-xl' Ai'tll M~\l cal COlH.lucios 

Tx. Ortod6ntlco I'xO Negro l)¡bIlJ,u carac(clísllca:-. 

Dlast("!1l1a lr Aüt! Marcar con corchetes 

Glrovcrsión GV Azul marino Indicar con /lecha 

Lmguahzaclón Ll Negro Indicar con !lecha 

Vestlbularización VE Negro Indicar con f1ccha 

Palatinización PA Negro Indicar con Occha 

Scmierupeionado SE Negro Dibujar ubicación 

Diente temporal DT Azul Dibujar ubicación 

Supemumerario DS Azul Dibujar ubicación 

Obturación temporal ObT Morado Indicando caras 

Selladores de fosetas SFF Morado Indicar las fisuras 

Muñones Mñ Azul Marcar contorno 

Fístulas F Morado Dibujar ubicación 
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(). Moddos tk -.::-.tUdlO 111tC1IHd.\I.':;1l;11 l:lldt:nt()c:-.hlln,lt¡)~:la1l1.l d,:h..: 111(!Ull UI\d 

lI1h.:rpn:tacIOll cn lónll,ll1,¡rr,ltlva dc cada U!lO de ll)~ Iwl!al.gos rcgl~lrados 

Este registro cs J1cccsano, ya quc esta lieha 110 sólo la mancJall cstomatólogos Sl1l0 

tambien Médicos, agentes del !l1l11ístcrio público y el IIlllllalistas a quielles es 

fundamental explicarles claramente el contel1ldo del estudio Se pueden agregJr 

croquis y/o dibujos e incluir fotografías. 

7 Datos del perito Es necesario allotar el nombre, la fim1a y el número de cédula 

profesional del pento en estomatología forense que realizó el estudio. 

8. Comparación. El Identocstomatograma proporciona el registro adecuado del 

estudio de los teJ Idos bucodentales y facllita la comparación con ios registros 

antcrnortcm (fichas clímcas). El registro dental anlcmortem es el documento 

mediante el cual los cirujanos dentIstas generales o especiahzados anotan las 

anomalías y los tratamientos pOI realizar de los pacientes que se encuentran 

bajo su cargo en terapla estomatológica. 

9. Conclusión. El identoestornatograma, al compararse con una ficha antemortem, 

debe incluir los puntos de concordancia o discrepancia de la manera en que se 

realizó la comparación. Aquí es necesario mdlcar las técnicas usadas, además 

de anotar si lo obtenido y comparado fue lo necesario para lograr el resultado 

positivo o negativo. 

Sin embargo no siempre se cuenta con una ficha dental antemortern, por lo que el 

departamento de Odontología del Servicio Médico Forense del Distrito Federal 

aplica a los famIliares un cuestionario en relaCIón al estado bucal del desaparecIdo, 

para obtener información comparable con las fichas postmortem realizadas. Este 
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ollontóloga) 

DEPARTAMENTO DE ODONTOLOGIA 

CERTIFICADO ODONTOLOG/CO 
( lDENTO-ODONTO-GRAMA) 

'0 A v PRE-\'TA------ -----~ 
EXP SEMeFO-- ----

SEXO 
EDAD= _____ _ 
NOMBRE,, ___________ _ 

FECHA DE INGRESQ',, _____ _ 

31 31 JO 29 28 27 16 2S 1.4 %J n 21 20 l' " 17 

I \ \ 

SERVlCiQME)ICO fOO.ENSE 
Da DfS1RITO FEDERAL 

NIÑOS HERQfS ¡ro 
MEXJCO.D.F, 

TADO PARODONTAL 

NORMAL 
úCNGMnS 
BOLSAPARODONTAL 
RESEOON GINGrv AL 
SARRO 
HIPERPLASlA DE 
TEJIDos BLANDOS 

11 
12 
13 
14 
\5 ,. 

\ ! \ \ I \ I I I I I 

DEPARTAMENTO DE ODONTOLOGIA 

INTERPRETACION 
17 
18 

" 20 
21 
22 
23 
24 
25 2. 
27 
2. 
2. 
30 
31 
32 

ATENTAMENTE: 
PERITO ODONTOLQGO 

xico, D.F. A de _____ de 
--~ 
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La t':cnica fotoglajica, se lid ,¡plicado en la cn!ll!!lalísllca y en la MedlCll1d l'O!Cll~l' 

con gran (:;"'Ito, se considera mdlspensable para la detcnninaclón dd lugar de los 

hechos, registro de huellas dacttlares latentes y fotograllas de lesiones 

En la identificaCión estomatológica es también básica para un mCJor registro, ya que 

al aplIcar sus técnicas es posible captar detalles que a simple vista resultarían 

inadvertida.s en el momcnto del estudio. Es fundamental que toda ficha de 

IdentificaCión, de un sujeto vivo o de un cadáver, mcluya la fotografia bucodcntal. 

Las fotografías bucodentales para la identificación estomatológica son cinco, 

principalmente: 

1. Vista anterior. Las piezas dentarias superiores se deben encontrar en ocluSión 

con las piezas dentanas inferiores; se tienen que registrar las caras labiales 

desde el primer premolar izqUIerdo al primer premolar derecho de ambas 

arcadas. 

2. Vista lateral derecha. Las piezas dentarias superiores deberán estar en oclusión 

con las inferiores; es conveniente tratar de registrar desde el segundo premolar 

hasta el segundo molar y, de ser posible, hasta los terceros molares supenor e 

inferior. 

3. Vista lateral izquierda. Se debe aplicar la misma técnica anterior, con la 

diferenCia de que aquí se registra el lado izquierdo. 

4. Vista palatina. El propÓSIto es registrar las caras palatmas y las oclusales así 

como, las aTI1lgas del paladar. En cadáveres en conveniente auxlharse de la 

autopsia oral para tener un mejor campo de acción. 
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5. Vista lingu,t! Es!.1 CllCamlll.lda a Icgistlar pIIIlClpalmcllh.', I.IS (,l1a~ IIIl~U,lIl';, ~ 

oclusalcs de las pl\.:/ .• IS dentanas dc 1.1 lIl.lndibula 

El empleo de rctractores scrú neccsmlo y. en algunos cadúveres. rcsultarú de utl]¡d,ld 

realizar la autopslU oral. 

Para tomar fotogralias de este tipO es aconsejable emplear una céÍmard fotográfica 

tipO reOcx, con lentes de acercamiento y Ilash. 

6.5 RUGOSCOPIA 

La rugoscopia es la técnica de Idcntdicación estomatológica que se encarga del 

estudio, registro y clasIficación de las arrugas que se localizan en la reglón anterior 

del paladar duro. 

Estas se forman aproximadamente durante el tercer mes de vida mtrautenna y 

desaparecen con la descomposiclón de los teJi.dos por la muerte 

Las arrugas palatinas son diferentes, mmutables y perennes. 

Diferentes, porque no existen dos personas con la misma dispOSición de 

rugosidades en el paladar. 

Inmutables, porque siempre permanecen iguales, a pesar de sufrir traumatismos 

superficiales. 

Perennes, porque desde que se forman hasta la muerte son iguales. 

Las arrugas palatinas se clasifican según la forma que presentan, en simples y 

compuestas, ya cada tipo se le asigna un valor numérico para facilitar su registro. 

FICHA RUGOSCOPICA O IDENTORUGOGRAMA 

Lo ideal para el registro rugoscópico es obtener un modelo de la arcada superior par 

efectuar su clasificaGÍón y anexar su fotografia. La ficha rugoscóplca o 
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¡l.h.:ntorug,og,r,Ull.\ ('~ -.:1 docullH:nto -.:n d cual Sl.: amH.Ul fon11a. tipo y ltúlll-.:ro dc las 

arrugas pabtll1:\s de un SUjeto, con cl proposito dc Cla"l lic.\rlt) p:\r:l dlspon':l d.: UIl 

elcmcnto de IdentificaCión estomatológica 

Elllkntorugograma consta dc los puntos siguicnks 

Datos generales del sujeto en estudio 

Los principales son: nombre, sexo, edad y fonna del paladar. 

2. Número de registro y fecha del estudio. 

Estos sirven para contar con un orden y como apoyo del archivo rugoscóplco 

3. Esquema palatino. 

Consta de un bosquejo de la arcada superior, con vista de la parte palatina, e mcluyc 

las caras mCIsales y oclusales desde el segundo premolar. 

4. División por zonas 

Es necesario dividir el diagrama por cuadrantes, con el propósito de obtener las 

coordenadas y poder localizar con mayor factlidad las arrugas palatinas; para ello, es 

importante delimItar el esquema con seis líneas horizontales: 

Línea transversal que pasa por el tercio cervopalatino de los incisivos 

centrales. 

11. Línea transversal que va desde la cara mesial del incisivo lateral 

derecho a la cara mesial del incisivo lateral izquierdo. 

III. Línea transversal que pasa por la cara mesial del canino derecho y 

llega a la cara mestal del canino izquierdo. 

IV. Línea transversal que pasa por la cara mesial del primer premolar 

derecho y llega a la cara mesial del primer premolar izquierdo. 

58 



\' 1 in!.:,¡ t1ans\ ¡;rs:.d lju!.: pd~,1 pOI Id c.\r'11l1!.:slal dl,.'j ::-¡,;:.~\!ndo pn:nllllat' 

derecho y llega a b car~l mestal del seglUldl) prelll0lar l/quicrdo, 

VI. Linc,\ transvasal quc pasa por la C,I!'¡l distal del segundo prcmolar 

derecho y llega a la cara distal dd segundo pn':ll1olar i/.quierdo. 

Las /.onas horizontales se establecen con base en las líneas antenores a saber: 

A Eutn.: las líneas r y lI. 

B. Entre las lineas IJ y 111. 

e. Entre las lineas IU y IV, 

D Entre las líneas IV y V. 

E Entre las líneas V y VI. 

Los cuadrantes en el identorugograma se lorman al marcar Uneas vcrt\calcs entre las 

caras proximales de las piezas dentarias esquematizadas, esto da por resultado un 

total de ocho zonas vertlcales marcadas con números arábigos del 1 al 8, que al 

sumarse con las horizontales hacen un total de 22 cuadrantes dIsponIbles para ubicar 

las rugosidades palatinas. 

La línea vertIcal marcada con la letra R es la linea sagital que pasa entre las caras 

meslales de los dos incisivos centrales y divide en dos partes (derecha e lzquierda ) al 

esquema 

5 Designación rugoscópica. 

Para el tipo del rafe y demás arrugas palatinas, se toma en cuenta la clasificación de 

Simples y compuestas. 

Simple: Una papila simple, como un punto. 
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l'I.HUpw;st,l SI i.\s paplla \Kll\': una j111.)\onganón q\lI.': \kg..¡ ,\ una lílh:,¡ 

im<1glllan,II¡¡¡liId,¡ dL'~Jc J:¡ rala (j¡SI~\¡ dc! canIno dc!ccho hasta 1,\ e,u,\ ,:!st,¡] del 

canino ¡7qU1Cldo 

Prcmolar. SI la papila Ikga con su prolongación a la línc:ltransvcrsa e 

Imaginaria trazada desde la cara distal de! segundo premolar derecho hasta la 

cara distal lid segundo premolar lzqll\Crdo 

Molar: SI la papIla tiene una prolongación que sobrepasa a la anterior. 

1. ClasificacIón rugoscópica. 

La lectura y anotación en las nueve casillas se efectúa de la forma siguiente: 

1.- Se anota el tipo de rafe: X,S,C,P,M. La "cql11S" mayúscula corresponde a la 

ausencia de rafe 

2.- Zona E del lado derecho. 

3.- Zona D del lado derecho. 

4.- Zona e del lado derecho 

5.- Zona B del lado derecho. 

6.- Zona B del lado izquierdo. 

7.- Zona e del lado Izquierdo. 

8.- Zona D del lado izquierdo. 

9.- Zona E del lado izquierdo. 

Los cuadrantes 11 y 12 son exclusivos del rafe. Con lo anterior tenemos nueve 

casillas para la clasificación; cada una de ellas se separa mediante un punto. En el 

caso de que dos o más anugas se encuentren en una misma zona se deben incluir en 

una misma casilla; cuando una arruga englobe a otra, la incluida se coloca a su lado 
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(\l1] núscu 1.1) 

2. Fotorugoscopia 

Es aconsejable anL.:xar und lotografia del palada! sOIllt.:t1do a estudio para una lllL.:JO! 

clasdicación y posteriores confrontaciones. 

3. Dalos del pento. 

Es ütil que el pento operador se responsabilice mediante la cscrllura de su nombre y 

finna en la parte inferior dclldcntorugograma. 

forme 

R 

V __ ~~~~~~~~~~~~ 
VI ____ ~~~~-L-L-L-L-Í~~~~ 

PU'1to 

CUNo 

Angu10 

(.r(o"IO 

y, 

R,J(;uetJ 

Valor 

o 

2 

4 

6 

8 

9 
Pe~'to Nom:.Ye 
f'Tr.-,' 
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(,.(¡ ()liE!UJS('OP¡·\ 

Es d cSludlO. 1 L')p:-.il O y chsdit.:,\C10n de la;.., (onl'igur,\clI,l1\<,,;:-' dI.: \o~ LI\w,\'-, 1 \\:-. 

lnv(!slig,v..lon,;~ en GslJ. :nc;J mftXlllall qm: las GuaCk:rístlc,IS labl;!lc~ son dllclCfltcs eIl 

cadél mdlviduo 

En un estudio de quciloscolna es ncccsano valorar el grosor de los labios, la fonna 

de las comisuras labiales y las surcosidades o huellas de los mismos. 

l. Grosor de labios. 

Con base en Su espesor se pueden claslÍicar en: 

Delgados. Cuando la mucosa del labIO superior es ligeramente vIsible. 

Medios. Con la mucosa más redondeada y vIsible en un espacio de 8 a 10 mm 

Gruesos Cuando la mucosa es muy viSible. 

Voluminosos. Fuertemente vueltos haCia el exterior 

Para el estudio y la clasificaCión de los labios, se observa al sujeto de frente y de 

perfil, con la cabeza orientada en el plano de Frankfort. 

2. Forma de comisuras labiales. 

Se observa al sujeto de frente, con la cabeza onentada en el plano de Frankfort. Las 

comisuras se clasifican, básicamente en: 

Horizontales. 

Abatidas. 

Elevadas. 
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3 Surcosldades o huellas de los labios 

Este tipo de huellas son completamente diferentes en cada indIviduo 

Existen varias clasificaciones 

Clasificación de Martín Santos. 

Este autor propuso una clasificación en la que las divide en dos grupos simples y 

compuestas, entendiéndose por simples las que tienen un solo elemento en su fonna 

y por compuestas las que estiul formadas por dos o más formas distintas 

Clasificación simple. 

Línea recta 

Línea curva 

Línea angular. 

Línea sinusoidal 
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C'!a:-'lJic,lclún C()!11pUcSla 

\,Ínc,\ con l!(l:- l.un~\~ 

L1!ll..!a con t\l.:;~ ramas 

Linl..!as corrcspOnUil..!l1tcs a formas no orJinaIlas 

Clasificación de Suzuki. 

Este autor establece una clasificación tomando seis elementos principalcs, basados en 

las dI rcr~nt~s formas y cursos que toman las estrías en las huellas labiales estos son 

Tipo 1 Verticalcs completas. Estrías rectas bien defirüdas que COITcn vertIcalmente d 

través del labIO y cubren toda su extensión. 

Tipo 1'. Verticales incompletas. Las estrías son rectas, pero desaparecen a medIO 

cammo sin cubnr la anchura total del labio. 

Tipo n. Ramificadas o bifurcadas. Las estrías se bifurcan a lo largo de su trayecto 

Tipo III. Entrecruzadas ( forma de "x") . Las estrías se entrecruzan en forma de 

aspas. 

Tipo IV. Reticuladas. Se producen múltiples cruces que le dan aspecto de retículo. 

Tipo V. Otras foanas. En este caso las estnas no se pueden clasificar en ninguna de 

las descritas y pueden tener una mezcla de todas las anteriores formas. 

Con base en esta clasificación, se puede realizar una ficha queiloscópica al dividir los 

labios en cuadrantes y diferenciar las diversas surcosidades o huellas. 

El registro se efectúa por medlO de una fotografia, con el acercamiento y encuadre 

que se reqUiere en cada caso. Las huellas labiales se pueden tomar al pintar los labIOS 

con lápiZ labial e imprimirlos en un papel secante o en una servilleta Este registro se 

anexa a la ficha de Identificación para posteriores confrontacIOnes. 
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Este tIpO de estudit1 no se rcali/.a en el Sel\·jeto Medico Fo!ense del PISIII1t) Fedcr.t! 

por I1llta de recursos para rcah.rar conii Onla 

," 

~
~" 

~ - - ;; 

''''0 ," " 
~t' " 

"1 

6 7 RADIOLOGÍA BUCODENT AL 

Es necesario recordar que para efectuar un adecuado dia::,onóstico estomatológico 

debemos auxiliamos de estudios de gabinete, dentro de los que se incluyen la 

radiografia. 

Estas son indíspensab\es en determinados tipos de tratamientos endodónticos, 

ortodónücos y quirúrgicos entre otros 

Lo anterior significa que la mayoría de las personas sometidas a terapia 

estomatológica cuenta con registros de esta índole_ Los odontologos deben archivar 
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las radwg,rafi,ls para Llld¡I:,lrlas al f~ali/,ar un.1 ¡;ullfroota t.:1l Id ¡dl:!1(ifit.:~Il.:¡Ón d~ un 

SlIJL:tO 

En muchas ocasiones las diversas radiogr,tl1as buC'odcnta1cs sen han usado para 

¡(}cntlflcar cadáveres en casos de homlcidlOs, :)uicidios y \.ksas\rcs. La IdentificacIón 

radiográfica bucodcntal es de los sistertl.as más exactos que existen actualmente Las 

radlOgraJias se ddJl,;n tomar desde diferentes ángulos hasta obtener el m:ís cercano a 

la radiografía OrIginal, y hacer una confronta de todos los tejidos inClUidos en clb. 

La ficha de IdentificaCIón idónea tendrá que incluir una sen e radiográfica bucodcntal 

o una radiografía panorámica 

Cuando se trata de identificar a un cadáver el costo del estudIO radIOlógico es el 

factor menos importante. 

6.8 EFECTOS DEL FUEGO SOBRE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN 

ODONTOLOGÍA Y SOBRE LOS DIENTES. 

Los dientes y los materiales que se emplean para su restauración van a sufrir una 

serie de alteraciones cuando son somettdos a la acción del calor. Las estructuras 

dentales van a variar, dependiendo de la temperatura que se alcance, del tiempo de 

exposición y la curva de elevación de la temperatura. Dechaurne y Derobert (1934) 

en un trabajo experimental describen las alteraciones tanto calorimétricas Como 

estructurales, que se producen cuando se modifica la temperatura. 
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pró(l:SIS (H;r1l:ll dircn.::nlcs PUlltoS de fusión, pDI lo que ell los cad:m.::rcs qucl1l,lth1s 

pueden habel dcsap:.Hccido dctcfllllllado:,. m¡¡(cllaks que estaban presentes t.:n la 

dentadura del cadúver. La temperatura de fusIón de l:stos matl:naks puede lIl(\lcaIllO", 

también la tcmpl.:;ratura de combustión que se alcanzó durante la cremacIón. 

Las temperaturas de fusión y alteraciOnes que sufren los materiales que más 

comúnmente se utilIzan en Odontología restaurativa son los siguientes 

1. Porcelana. Se claSifican en tres gmpos' alta, media y baja temperatura, con 

tempcraturds de fUSión dI.:; 1300 a 1370 oC para el primero; 1090 a 1260°(' para 

el segundo y 870 a 1065°C para el tercero. 

2. SIlIcatos. Toman aspecto blanco lechoso entre 800 y 1000 oC, forn1ando 

burbujas a partir de los 1000 oc. 

3. Resinas. Desaparecen a una temperatura entre 500 y 700 oC. 

4. Composites. Se produce su disolUCión hacia los 500 oc. 

5. Amalgamas. Alos 200 oC la amalgama se disocia liberando el mercuno, y por 

encima de esta temperatura la amalgama toma un aspecto pulverulento. Las 

amalgamas son las obturaCiones metálicas que resisten menos la acción del 

fuego; en 15 mmutos, a 175 oC se forman burbujas gaseosas volviendo a su 

estado anterior después de enfriarse. 

6. El comportamiento del acero sometido a la acción de elevadas temperaturas es 

objeto de modificaciones dIferentes agrupables en tres clases según el tipo de 

acero de que se trate. 
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carbono U l!llel\ ajn de fU~lón e:::.ta en\[ c lo~ 1400 y 14S0 "( , 

El segundo grupo COIltIene el 18(Yo.) de Clomo, el 14%1 de níquel, del 1%) al 41
:'-;) 

oc molibdeno y del O 03% al O.Oso;;) de carbono, Elmtcrval0 de fUSión esta entle los 

1290 Y 1395 oc. 

7 La aleaCión cromo~cobalto, empleada para la confección de aparatos de prótesIs 

rcmovlblc, llene un Il1tervalo de fusión entre 1290 y 1395 oC 

También se emplea para este tipo de aparatos la aleación cromo~níquel que tIene un 

punto de fusión algo más alto, entre 1350 y 1400 oc. 

8, Los metales nobles en sus formas puras son cada vez menos empicados en 

Odontología debido a su elevado precio, el oro puro que era empleado para las 

incrustacIOnes o para prótesis fija tiene un punto de fUSión 1063 oc. 

Las aleaclOnes de oro tIenen compuestos que elevan el punto de fusión, consiguiendo 

aumentarlo hasta 1420 oc. 

CORROSION QUÍMICA 

En los casos en que los cadáveres son swnergidos en ácido para hacerlos 

desaparecer, se emplea generalmente el ácido sulfúrico que produce una 

descalcificación sobre el diente haciéndole perder su morfología, Hay casos en que 

las restauraciones de resina resisten parcialmente la acción del ácido y pueden ser 

útiles para la Identificación 
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PLA1\TEAMIENTO DEL PROIlJ.I'MA 

En la actua!!dad el :ml1cc dc accIdentes y mueltes violentas ha aUlllcnt.ldo de manGla 

considcrabk perdIéndose en muchos dc los casos la identidad dcl1l1dividuo 

resultando imposible aplicar técnicas cotidianas para Identificar por lo que se vuelve 

necesano utilizar alternativas como lo son los métodos estomatológIcos forenses; sin 

embargo, no existe una ficha de Identificación estomatológica antemortem que ayude 

a realizar confrontas con la ficha dental postrnortcm. 

JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

La identificación estomatológica se basa en el hecho de que no existen dos cavidades 

bucales iguales y, por tanto, dos individuos iguales; las particulandades de los 

órganos dentales y tejidos blandos (labios y rugas palatinas) ofrecen el elemento clave 

para diferenciar a un sujeto de los demás. 

Corresponde a las nuevas generaciones de odontólogos poseer conocimientos básicos 

de esta materia para intervenir, con la aportación de datos clínicos en la identIficación 

de sus pacientes; así como poseer una correcta historia clínica con todos los datos, e 

incluso puede fungir como perito en casos especiales. 
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IIII'CHI,SIS 

La cstomatologiu lon.:nsl..: es un método l:ünfiabk de li..kntdic,lClón de cadúvCil';s, 

pm:sto que es muy dllicil que dos 1I1dlVlduos presenten las mIsmas c<lr~H.::tcristicas 

buco dentales. 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Conocer y aplicar las técnicas de ¡dcntl1icación estomatológica en cadáveres y llenado 

de cuestionarios odontológicos, resaltando la importancia de la utilización de éstas 

técmcas para la identificación positiva de desconocidos 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Determinar el porcentaje de sujetos en los que se aplIcan técnicas estomatológicas 

para su identificación positIva. 

Proponer la elaboración de una ficha nacional de IdentificacIón estomatológica. 

METODOLOGÍA 

El estudio se llevó a cabo en sujetos que ingresaron en calidad de desconocidos al 

ServiclO MédICO Forense del DIstrito Federal a través de la observacIón y la práctica. 
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IIIPOTl'SIS 

La estomatología fo!"cnsl; e:::. un método conli,lhk d..: ldcntdlC.lción de cadúvcll;s, 

puesto que es muy lidiei] qUL: dos ll1dividuos presenten las !lHSlllaS c.¡ractcrísticas 

bucodcnta!cs. 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Conocer y aplicar las técnicas de identificación estomatológica en cadáveres y llenado 

de cuestionan os odontológicos, resaltando la Importancia de la utIli¡;ac¡ón de éstas 

técnicas para la identificación positiva de desconocidos. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Detemunar el porcentaje de sujetos en los que se aplican téCnicas estomatológIcas 

para su identificación positiva. 

Proponer la elaboración de una ficha nacIonal de identificación estomatológica. 

METODOLOGÍA 

El estudio se llevó a cabo en sUjetos que ingresaron en calidad de desconocidos al 

Servicio Médico Forense del Distrito Federal a través de la observación y la práctica 
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l.l)S li.ltos rucron lC\.'l)kcladps jl,)1 11\(:dl() del '-'1:-tcrn,¡ tk 111gll'::-'() lit: 11Idl\ lduo:-. 

tkSCOllOCldos del SI:l\1U:O, dc sus rlch.IS dcnl.:tles. expcdlCntcs y cucstlonano:-. 

odontológIcos aplicados a 10:-' familiares 

Los datos para la estadística se agruparon de acueldo a la edad, el SeXO y 

característica odontológica dctt:rlll1l1antc para la identificación. 

ANEXO 1 

Cuestionan o tornado del área de Odontología del departamento de Identificación del 

ServicIo Médico Forense del Dlstnto Federal; elaborado por la C.D. María Antonicta 

Castillo Rodríguez 

ANEXO 2 

De acuerdo a la edad del mdivlduo desconocido, es aSignado un color para su 

identoestomatograma facilitando su clasificación. 

Los colores corresponden con las edades de la siguiente manera: 

Morado .................................. . o a 15 años. 

16 a 30 años. 

31 a45 años. 

46 a 60 años. 

61 a 75 años. 

Azul ................................ . 

Rosa 

Anaranjado. 

Verde .... 

Amarillo .... 76 en adelante. 
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SfRV1C::O ~jfDTCO ~ORr"·SI.: 
DEL OIS71ULJ r!;:'}f'RAL 

;-;rr';O$ HEROf$ !(n 
.\IE:"iCO [) F 

DEP,\RT.\\IE:-iTO DE ODO:\TOLOG le\ 

SERVICIO ."IEmCO rORE.\SI: 
DEL DISTRITO FFf)E!,,4L 

1'0. EX? ODO~TOLOGL\: . __ .... __ ........... _ 
No. EXI'. SEMEFO: _____ _ 
AV. PREVIA: '--'_ .. _-- .. . 
NOMBRE DEL OCcrSO(A): _____ ............. .. 
SEXO: fl.>¡,J'f: -_. __ ._--_ ... _ .. 
FECHA DE DESAPARlC!O!'i: ___ ......... _ ... _ 
:'>OM.BRE DEL Cl.'ESnON.\DO: 
I'ARE:"'ITESCO: . __________ ..... _ 
FECR...\: ___________ EL\i:H}RU: 
DESTL'W: --_ ... - -. __ .. _ .... -

--_ .. __ ............ -._ ....... _. _._ ..... - _ ..... -_ ... -
. J l>U¿t'E'ZCS ___________ _ 

---"'---'---'-.. --- --- ----- _ .... --_._ .. 



ANEXO 2 



St: Ulllll,,1l011 

C~Ullara fotogrúfíca tIpO It:OCX 

Hata 

EqUIpo 1 X 4 

SClTucho 

BIsturí y cuchillo 

Separadores bucales 

Material dc sutura 

Portaimpresiones 

Taza de hule y espátula 

AIginato, silicón y/o hules 

Yesos 

Ceras 

Rayos X 

Lápices de colores 

Formato de cuestionario odontológico 

Formato de identoestomatograma 
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RESlILTAlltlS 

Durante el periodo cornpl\:;mhdo de mar/o \.k\ lODO el ti.:l'w~ro ~k( 200\ el númc!o (k: 

cadávcf"';S mgresados en calidad de desconocidos qLlt: fueron revIsados 

odontológic<.lI11cntc fue de 843 cadáveres. 

De los 843 ingresos se realizaron 254 identificaciones que concspondcn al 30%) de 

los cadáveres antes mencionados: las IdentIficaciones se agrupan de la sigUIente 

manera 

124 identificacIOnes por Antropología, eqUIvalente al 48°;;) 

65 IdentificaCIOnes por Dactiloscopia, eqUivalente ,:11 26% 

55 IdentificaCIOnes por Odontología, equivalente al 22%. 

10 por otros rncdlOs, equ~valcnte al 4%) 

Se realizaron 285 cuestlOnanos odontológicos a famIliares, de los cuales 55 fueron 

para Identificaciones positivas, y éstas se dividieron de la sIguiente manera: 

16 por Prótesls, equivalente al 25% de identificación odontológica. 

23 por pérdida dental, equivalente al 37%. 

6 por apiñamiento, equivalente al 13%. 

4 por tratamientos de Operatoria, equivalente al 11 %. 

2 por Ortodoncia, equivalente al 5%. 

1 por diastema, equivalente al 4%. 

3 por caries, que corresponde al 5%. 
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Sab(;nlO~ que la L's!.ltIIS!lCllIO es !an al!.l e,11110 qU1SH::¡a11l0S. esto es debl,h):I la blt.¡ 

dt: cduc,IC\ón y COtlOCtrlllcn!os tk la ~,dlld y d e:-.l:ldo bucal ,k la COllllll1ldad en 

gl:lleral 
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DESCONOCIDOS INGRESADOS 

'ffiMar ElAbr DMay OJun .Jul II!IAgo .sep oOct .Nov BOle DEne .Feb, 

SEXO DEL CADAVER y OSAMENTAS 

'00 ,.-------------------------- -- -----~--- ----

mj-----

oo.j-----

I9Masc llfem • Osamentas 
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CADAVERES IDENTIFICADOS 

111 Antropología • Dactiloscopía 

o Odontología O Otros 

IDENTIFICACIÓN POR ODONTOLOGÍA 

37% 

13% 

50/0 40/0 5% 

o Prótesis • Pérdida Dental 

• Apiñamiento !iiíl Operatoria 

liI Ortodoncia • Diastema 

II1II Caries 
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Basados t.:tl los datos estadísticos obtellldos podel1w~ com:!uil qut.: Lt Odontología 

como mediO de ¡dGlllificac!()1l resul1¿1 ser un m0todo confíahk y dectlvo 

El porcentaje de identificados por medios OdontológiCOS (22%), es muy slImbr al 

de Identificados por Daetiloscopta (26%) aún cuando no eXisten fiehas dentales 

antcmortcrn con las cuales realizar confrontas 

Es importante que tanto el estudiante de Odontología. el cirUjano denltsta de 

práctica general y el especialista tengan en mente la Importancia de contar con 

buenos registros y adecuadas historias clínicas para coadyuvar al aumento del 

porcentaje de identificaciones positivas por Odontología 

En países europeos, como en España, la ficha de identlficac¡ón estomatológica es 

obligatoria para toda la población y su eficaCia esta comprobada 

Resultaría muy útil e importante poder instituir una ficha de esta índole en Méxlco 

para tener un registro poblacional que sirva de medio para dar realce a la 

Odontología corno medio de identificación y que la particlpación de ésta en el 

ámbito forense no se encuentre tan limitada. 
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